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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

D. Felipe P u ig . ............................................  100
El personal del Juzgado de primera instan

cia, de Sorbas...........................................    15c25
El Juzgado de primera instancia de San

Martin de Valdeiglesias.......................    %04$5
El Presidente, Presidentes de Sala, Magis

trados, Fiscal de S. M., Teniente y Abo
gados fiscales, Relatores, Escribanos de 
Cámara, Canciller, Repartidor y Secre
tario do gobierno dé la Audiencia de la
C oruña.........................................................  15$

Esta Audiencia, con motivo de haber 
desembarcado en aquella ciudad en Abril 
de 1874 gran número de heridos de las pro
vincias del Norte, entregó para socorro de 
los mismos al Alcalde de dicha pobla
ción 1.058 pesetas.

La Diputación general de Vizcaya vie - 
ne satisfaciendo y satisface por pensiones 
con esmerada puntualidad la suma de 
40.946 rs. anuales á las viudas é inutiliza
dos en la forma siguiente:- 
A cinco individuos inutilizados 

de la Guardia foral de Vizcaya 
en.la terminada guerra civil, al 
respecto de 1.460 rs. anuales.. 7.300

A !$• viudas de individuos del 
mismo cuerpo muertos en ac
ción de guerra, á igual respecto. 17.5$Q 

A 11 individuos de ámbos sexos, 
procedentes de la guerra civil
anterior .........................  1$.476

A nueve individuos de ámbos se
xos, procedentes de la guerra 
de Africa.....................................  3.650

Suma.     ........... $87450
Importaba la anterior,........................... 1.604.246‘Sl

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  i.604.534‘0í
ó sean 6,41.8.136 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. i% de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M,

Madrid 30 de Junio de 187Q*=E1 Presidente, Marqués 
de Novaliches.

M IS T E R IO  DE H A C I E N D A .
L E Y

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional do España. 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado l0 
siguiente:

Artículo 1* Se concede a IfOna Manuela Palacio y 
Fernandez Ajapgó; viuda del Comandante de infantería

D. Clemente López Ñuño y Gordillo, la pensión que le h a 
bría^ correspondido si al verificarse su matrimonio con el 
expresado Comandante hubiese sido este Capitán efectivo.

Art. £.° Al fallecimiento de Doña Manuela Palacio y 
Fernandez Arango, pasará la pensión á los hijos habidos 
en su matrimonio con D. Clemente López Ñuño y Gordi
llo, á saber: Doña María del Cármen, Doña María Luisa, 
D. José María, D. Ricardo María, Doña Matilde María, 
Doña María de la Concepción y D. Clemente María López 
Ñuño; sujetándose en estaparte á las prescripciones del 
Monte-pio correspondiente.

Por ta n to :
Mandamos á todos lps Tribunales , Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocien
tos setenta y seis.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro  in ter ino  de H a c ie n d a ,

A atoiáfa  C á n o v a s  ¿leí Ca&t&lSo.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.  

EXPOSICION

SEÑOR: El decreto de 4 de Octubre de 1873, en cuya 
virtud se fijaron como máximum de velocidad de los tre
nes el de 50 kilómetros por hora en determinados trozos de 
línea, de 45 kilómetros en otros, y en otros 35, fué dic
tado en circunstancias anormales, y no puede ménos por 
tanto de llevar consigo el carácter de interinidad, propio 
de las disposiciones encaminadas á superar inconvenien
tes y dificultades del momento.

Fundada era entonces la determinación de disminuir 
la velocidad de los trenes con el objeto de evitar accidentes 
desgraciados en las líneas. No habiendo sido posible á las 
empresas de ferro-carriles mantenerlos en perfecto estado 
de explotación por causa de la guerra, ni á los agentes del 
Gobierno cuidar de la puntual observancia de los regla
mentos, necesario era adoptar una disposición que obviase 
en parte ámbos inconvenientes, y ese fué sin duda el prin
cipal de los fines del art. 4.° del citado decreto.

Una vez restablecida la paz, y con ella la libre circula
ción por todas las provincias de España, no puede ya sos
tenerse lo preceptuado en aquella disposición sin menos
cabo de los intereses agrícolas, mercantiles é industriales, 
á cuyo desarrollo contribuye con tanta eficacia la rapidez 
de las comunicaciones.

Así lo ha reclamado ya alguna empresa de ferro-carri
les, que necesita mayor velocidad en sus trenes para que 
enlacen con los de otras líneas extranjeras; así lo reclama 
también la voz pública, que llega al Gobierno por conduc
tos muy autorizados; y el Ministro que suscribe cree que 
puede ser atendida con ventaja para el interés general, sin 
más que restablecer el reglamento de 8 de Julio de 1859, 
acordado en Consejo de Ministros, después de haberse oído 
al efecto al Consejo de Estado.

En punto a velocidad de los trenos, úo puede fijarse 
una regla común para todos los ierro-carriles sin incurrir 
en el riesgo mismo quQ se trató de evitar por medio del 
decreto de 4 do Obi ubre. Líneas hay en que el máximum 
ele YOloopRád de 50 kilómetros por hora seria ocasionado á 
graves contratiempos, al paso que para otras podría seña
larse un tipo más alto sin la probabilidad de accidentes 
lamentables. Esta dificultad no existe en el reglamento 
de 1859, en que se hallan condeiisticlos todos los medios

conducentes á una buena explotación y exenta en lo posi
ble de peligros. Según el art. 70 de la citada disposición 
reglamentaria, el Ministro de Fomento puede determinar, 
á propuesta de las empresas, las medidas especiales de pre
caución y seguridad que se consideren necesarias para la 
circulación de los trenes. Los cuadros de marcha informa
dos por los Ingenieros Jefes de las divisiones, quienes en 
calidad de tales tienen motivos para conocer las condicio
nes de cada línea; la Junta consultiva de Caminos por otra 
parte, que puede ilustrar y fortalecer con su autoridad en 
cada caso los informes de los Ingenieros Jefes, ofrecen ga
rantías de seguridad que no podrían encontrarse en una 
disposición de carácter general por acertada que fuese.

Fundado, pues, en las razones expuestas, y de acuerdo 
con el dictámen de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Junio de 1876.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.
C. El Cunde €te Toreno.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente : -

' Artículo 1.° Queda derogada la cuarta disposición del 
decreto de 4 de Octubre de 1873.

Art. %° Se declara. en toda su fuerza y vigor el regla
mento de 8 de Julio de 1859.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

C. Framei$co Queipo de lil&ne*

R E A L E S  D E C R E TO S .
Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ricardo San Mi
guel y Bustamante, Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de Fomento; proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de Junió de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco Queipo de Xilasto.

Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Tomás San Juan 
de Galarza, Oficial de la clase de terceros deí Ministerio de 
Fomento; proponiéndome utiliza? oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

€• Francisco Queipo de £¿lano.

Vengo en declarar cesante por reforma, con el liaber 
que por clasificación le corresponda, á D. Joaquín Oliver, 
Oficial de la clase cíq terceros del Ministerio-de Fomento; 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
s ie n ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

©. Fi'íMacisco <}ue:ijpo de
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C O N S E J O  DE E S T A D O .

R E A L  DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey consti

tuc ional de España.A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y a 
quienes toca su  observancia y cu m p lim ien to , sab ed . que
he venido en decretar lo siguiente: _ . ,

«En el pleito contencioso-adm inistrativo  incoado en ci 
T ribunal Suprem o de Justicia, que an te  el Consejo de Es
tado  pende en prim era y ú n ica  instancia  entre partes, de 
l a u n a  el Marqués do V illam ediana, dem andante, y de  ̂la 
o tra  la A d m in istración  general, represen tada por mi F is
cal, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la  o r
den del Gobierno de la R epública, lecha 19 de Agosto 
de 1873, que denegó al dem andante la rebaja de con tribu 
ción por la finca denom inada Negralejo.

Visto:V isto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 11 de Junio  de 18 /1 el M arqués de Villam ediana, 

después de m anifestar que hab ía m ejorado su finca de Ne- 
gralejo, convirtiendo sus terrenos de secano en terrenos de 
riego, cuya operación llevaba m uy adelantada en 1860, y 
con tinuaba en ella, solicitó de la A dm inistración económica 
de esta provincia que, en cum plim iento  del art. ®.° de la ley 
de ®4 de Junio  de 1849, no se le señalara por la referid a  finca 
o tra  contribución te rrito ria l du ran te los 10 años^ siguientes 
que la que la m ism a satisfacía antes de ser adquirida por el 
recu rren te  en 1857, puesto que siendo de secano la hab ía 
convertido en finca de regadío, llegando en 1870 á figurar en 
los am illaram ientos con doble capital im ponible; habiendo 
indicado áníes en el ingreso del escrito que podía descontár
sele el exceso de lo pagado en las contribuciones sucesivas, 
y anadia que no habia. reclam ado la exención en el p rim er 
año porque disponiendo Ja Real orden de £9 de Noviem bre 
de 1830 que la justificación  de las m ejoras se hab ia de h a 
cer a posteriori, creyó que debía dejar pasar los 10 años 
p ara  exam inar después si se hab ia  cum plido el objeto de 
la ley:Que rem itida  esta instan c ia  á inform e del A y u n ta 
m iento de R ivas de Jaram a, le evacuó en $6 de Julio di
ciendo que son ciertas tes m ejoras á que el interesado se 
refiere, y que no hab ia  gozado antes 1a exención que so
lic ita :Que presentó después un  certificado relativo  al capital 
im ponible de te finca de que se tra ta  ren los años 1854 
á 18.61; pero la A dm inistración  económica, teniendo en 
cuenta que con arreglo á la ley corresponde al M inisterio 
de Fom ento 1a instrucción  del expediente, devolvió en £7 
de Setiem bre todos los docum entos al interesado para  que 
d irig iera  su reclam ación por el conducto debido:

Que en lo  de Marzo de 187® se dictó Real orden por el 
M inisterio de Fom ento disponiendo que se rem itie ra  el ex
pediente al de H acienda para su resolución, exim iendo, se
gún se solícita, á la finca Negralejo de la con tribución  te r 
rito ria l por espacio de 10 años:

Que en 13 de A bril de 187® el M arqués de V illam edia- 
na presentó en 1a Dirección general de Contribuciones un 
certificado del Alcalde de R ivas de Jaram a, en que consta 
que la finca tan tas  veces citada figura am illarada por 1a 
can tidad  im ponible de 148.911 rs.:

Que 1a Sección de H acienda del Consejo de Estado, á 
ciivo inform e pasó el expediente, le evacuó en ®1 de Enero 
de *1873, en sentido de que el M arqués de V illam ediana no 
tiene derecho á 1a exención que solicita, porque del e sp íritu  
de las disposiciones vigentes en la m ate ria  se deduce que 
la  reclam ación debo entablarse inm ediatam ente aespues de 
la realización de las m ejoras, ó al niénos^ en el período 
de 10 años, y el referido interesado ha dejado tra sc u rr ir  
este tiem po sin  deducirla:Que en 20 de Mayo la A dm inistración  económ ica rem i
tió  á 1a Dirección general de C ontribuciones un a  in form a
ción testifical p racticada an te el Alcalde de R ivas de J a ra -  
rna, en 1a cual 12 testigos declaran que 1a finca Negralejo 
comenzó á ro tu ra r en 1857, p iro  que aun no está todo^ en 
cultivo á pesar de haber tie rras  susceptibles de él; añad ien
do siete de ellos que han  ro turado  por sí m ism os diferentes 
t ie rra s  en los años 1869,70 y 71, y certificando» el Secretario 
del A yuntam iento  que de 778 fanegas que tiene 1a finca, 
sólo 332 están en cu ltivo :

Que al m ism o tiem po que la an te rio r inform ación, 1a 
A dm in istración  económ ica rem itió  un  expediente tra m ita 
do en 187®, del cual resu lta  que habiendo solicitado el M ar
qués de V illam ediana que la Ju n ta  m unicipal de R ivas de 
Ja ram a  le h ic ie ra las rebajas que pretendía, se declaró aque
lla incom petente, inform ando el Alcalde que tes m ejoras 
Quedaron hechas cási por completo en 1863, y que n in g u 
n a  reclam ación se hab ia  presentado á pesar del tiem po 
tra sc u rrid o :

Que de conform idad con los inform es del Negociado 
de la  D irección de Contribuciones y de. la Sección de H a
cienda del Consejo de Estado, se dictó la orden del G obier
no de 1a R epública, fecha 19 de Agosto de 1873, declarando 
que D. A ntonio de Jara, M arqués de V illam ediana, no tie 
ne derecho á la exención que solicita por haber dejado tra s 
c u r r i r  el tiem po para hacer su reclam ación.

V istas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que notificada esta resolución al interesado en 14 de 

O ctubre, presentó dem anda á su nom bre el P rocurador Don 
M anuel M iranda an te el T ribunal Suprem o en 14 de A bril 
de 1874 pidiendo su revocación, fundándose en que el de
recho está claram ente definido, el hecho de la m ejora de 
su  finca probado, y en que no hay  prescripción a lguna que 
declare la caducidad de su  derecho en el térm ino  de 10 
años, sin que sea líc ito  presuponerla, ni lógico deducir que 
porque ese es el período de la exención haya de serlo ta m 
bién p ara  1a reclam ación, bajo pena de caducidad:

Que por au to  de 13 de Julio  se declaró procedente la  
v ia  contenciosa, se hubo por parte  al P rocurador M iranda, 
y  se m andó que se le en treg ara  el expediente gubernativo  
por térm ino de 20 dias p a ra  el efecto de ha amputación de la demanda:

Que pasados los au tos al Consejo, por providencia de 5 
de Marzo de 1875 se declaró decaído el derecho^ de am pliar 
1a dem anda, y se m andó que el P rocurador M iranda acre
d ita ra  su  representación en Abogado del Consejo en el té r
m ino de seis dias:Que notificada esta providencia en 21 de A bril, y  no 
habiendo sustitu ido  en Letrado, en 3 de Marzo de 1876 se 
le señaló el térm ino de ocho dias p ara  verificarlo, sin  que 
h asta  la fecha se hay a  personado L etrado en represen ta
ción del dem andante:Y que m i Fiscal contestó 3a dem anda en 14 de ̂  Marzo 
pidiendo que se absolviera de ella á 1a A dm in istración  ge
neral del Estado y se consultase la confirm ación de la o r
den im pugnada, en cuyo apoyo sostuvo que el período de 
la reclam ación habia prescrito, según se deducía de tes d is
posiciones todas que establecieron la exención:

V ista  la ley de 24 de Junio  de 1849, señaladam ente en 
su art. ®.°, que dispone que por tes tie rras  que se rieguen  
con las aguas que se obtengan por m edio de tes obras ex 
presadas en el art. l.° se pagará  d u ran te  los 10 prim eros 
años la m ism a contribución que ántes de ponerse en riego: 

V isto el art. ®48 de la ley de A guas de 3 de Agosto 
de 1866, según el cual du ran te  los 10 prim eros años se 
com putará á los terrenos reducidos nuevam ente á riego la  
m ism a ren ta  im ponible que ten ían  asignada en el ú ltim o  
am illaram ien to , y con arreglo á ella sa tisfa rán  las c o n tr i
buciones é im puestos:

V ista la Real orden de 29 de N oviem bre de 1850 , que 
en sus párrafos prim ero  y segundo determ ina que co rres
ponde al M inisterio de Comercio, Instrucción  y Obras p ú 
blicas, hoy de Fom ento, 1a graduación de la u tilidad  p ro 
ducida por las m ejoras, y al de H acienda el declarar la 
exención de contribuciones; en el cuarto , que la prueba de 
u tilidad  será a posteriori, y en el sétim o, que no se dará  
curso á n inguna so licitud  sobre exención cíe contribuciones 
por nuevas obras de riego y artefactos h as ta  que se hallen 
concluidas y en estado de g raduarse las u tilidades que p ro 
duzcan, y por tan to  el prem io á que sean acreedores los 
que tes ejecutaron:

V ista  la Real orden de 6 de Julio de 1861, ac lara to ria  
de la de ®6 de N oviem bre de 1855, prescrib iendo que el 
tiem po para  verificar el re in tegro  de lo pagado indebida
m ente por los p ropietarios que hubiesen m ejorado sus fin
cas h a  de ser, no desde que elevaron sus reclam aciones, 
sino desde que aparezca y se justifique que han  satisfecho 
unas cuotas que no les correspondía sa tisfacer por tener 
ya hechas tes plantaciones:

Considerando que, así 1a ley de 24  de Jun io  de 1849 co
mo 1a de 3 de Agosto de 1866, establecen la ^exención de 
nuevas contribuciones por el período de 10 años en favor 
de los dueños que reducen á riego sus terrenos de secano: 

Considerando que del expediente resu lta  que el M ar
qués de V illam ediana ha reducido á riego varios terrenos 
de secano de su hacienda de Negralejo, por lo cual es in d u 
dable le com prende 1a exención declarada por las leyes ya  
referidas:Considerando que sin em bargo se le h a  denegado ese 
derecho, suponiendo que h ab ia  caducado por no reclam ar
lo dentro  de los 10 años concedidos p a ra  d isfru ta r de la 
exención:  ̂ .Considerando que en n in g u n a  de tes leyes referidas n i 
en las disposiciones que se han  citado en los vistos h ay  
prescripción alguna que m arque ese período para  hacer la 
reclam ación del derecho concedido en tes m ism as:

Considerando que, si no 1a hay , no puede sostenerse que 
el derecho ha  caducado por u n a  sim ple inducción, y m ucho 
m énos cuando de que sean 10 años el período concedido 
para el d isfrute de la exención, ó sea del derecho su stan ti
vo otorgado por la ley, no se sigue que ese m ism o deba ser 
el de 1a reclam ación, ó bien del procedim iento para  que se 
declare:Considerando que, á falta de prescripción especial sobre 
el térm ino  p ara  deducir reclam aciones adm in istra tiv as , 
hay  que atenerse á las generales establecidas por las leyes 
ó reg lam entos, y en su defecto á 1a ju risp ru d en cia  del 
Consejo de Estado, ó del T ribunal Suprem o m ién tras ejer
ció la jurisd icción  contencioso-adm inistrativa:

Considerando que n i tes leyes n i los reglam entos de la 
A dm inistración  pública, ni 1a ju risp rudencia  del Consejo, ni 
1a del Tribunal, han  señalado térm ino .fijo, y m ucho ménos 
fatal, para  reducir reclam aciones como las form uladas por 
el M arqués de V illam ediana:

Considerando que adem ás la reclam ación del m ism o no 
pudo hacerse sino á posteriori, después de term inadas tes 
obras ó de realizadas las m ejoras, según lo establece 1a 
Real orden de 23 de N oviem bre de 1850, lo cual no re 
su lta  que estuviese com pletam ente hecho en 1860 para de
ducir que en 1871, época en que hizo el M arqués su  recla
m ación, hab ían  trascu rrido  los 10 años que se suponen co
mo térm ino  fatal:

Considerando que no desv irtúa  la reclam ación el hecho 
de haber pagado el recurren te  algunos años el aum ento 
de contribución por las m ejoras realizadas, porque 1a exen
ción hab ia que pedirte al M inisterio de Fom ento con ju s ti
ficación cuando ya estuviesen hechas, y porque ese caso 
está previsto  por Real orden de 6 de Julio de 1861, que or
dena 1a devolución de los pagos indebidos:

Y considerando, por últim o, que á todo esto se agrega 
que el M inisterio de Fom ento ha estim ado al M arqués den
tro  de las prescripciones legales que establece la exención 
en favor de los que, á te vez que aum entan  su  riqueza, h a 
cen sub ir la m a te ria  im ponible; propósitos nobilísim os que 
no es líc ito  ahuyen tar con caducidades que la ley no ha  es
tablecido;

Conform ándom e con lo consultado por 1a Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron  D. Pedro Nolasco Aurioles, P residente; D. Tomás R etor- 
tillo, D. Miguel do los Santos A lvarez, D. V íctorio F e rn a n 
dez Lazc-oi ti, D. Servando R uiz Gómez, el M arqués d é la  R i
bera, D. Pascua l B ayarri, D. Ju an  Jim énez Cuenca, D. José 
M aría B rem on, D. Ju an  de Cárdenas y D. Blas G arcía de 
Quesada,

Vengo en declarar al Marqués de Villamediana con

derecho al beneficio concedido por tes leyes de 1849 y 1866 
sobre exención, por 10 años, de aum ento  de contribuciones 
en los terrenos de su hacienda de Negralejo que resu lte  h an  
sido reducidos á riego, entendiéndose que esos 10 años son 
los prim eros, á con tar desde que se verificó d icha m ejora, 
teniendo en su v ir tu d  derecho á su rein tegro  si lo hubiese 
pagado; dejando en su  consecuencia sin  efecto 1a orden del 
Gobierno de la R epública de 19 de Agosto de 1873, que h a  
sido reclam ada.

Dado en Palacio á tre in ta  de Mayo de m il ochocientos 
seten ta y seis. =  ALFONSO. =  El P residen te del Consejo 
de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.

P ub licac ion .= L eido  y publicado el an terio r Real de
creto por mí el Secretario  accidental del Consejo de E stado , 
hallándose celebrando aud iencia  pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final^ en la  
instancia  y autos á que se refiere; que se u n a  á los m ism os; 
se  notifique en form a á  tes p a r te s , y se inserte  en la  
Ga c e t a : de que certifico.

M adrid 10 de Junio  de 1876.—José de G rijalva.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL,
Consejo de A dm inistración de la Caja de Inútiles y  huéf anos de la guerra.
Estado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de donativos para socorro de los inútiles y huér fanos de la guerra, con expresión de las que han sido satisfechas y se hallan de-- positadas en el Banco de Espada y las que se encuentran sin

realizar. _ a .Pesetas Cents.
Importa la suscricion hasta  el dia de hoy, según lo publicado en la G a ceta  . .  1.604.«46‘o l
Idem las cantidades realizadas hasta la misma fecha, que se hallan depositadas y en cuenta corriente en el Banco de España . .  1.13o.51 r o í

Faltan por realizar   468.735
Madrid 30 de Junio de 1876.*=E1 Presidente, Marqués de

Novaliches.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros c iv il y de la propiedad y  del N otariado.
Exorno. Sr.: En el expediente instruido en esta Dirección general con motivo de la queja elevada por el Registrador de la propiedad de Getafe contra el Juez de prim era instancia del 

distrito  del Hospicio de esta Corte.Resultando que en el Juzgado del Hospicio se han seguido autos ejecutivos á instancia de D. Ricardo Lacassaigne contra el Director de 1a Sociedad titulada Caja de imposiciones y des- mentas', y despachada la. ejecución y hecho embargo de bienes, el Juzgado expidió mandamiento en 6 de Diciembre de 1865, dirigido con exhorto al Juez de primera instancia de Getafe, para que se anotara el embargo de una casa de recreo y terreno unido á la misma, sita en el término de Carabanchel de Abajo, perteneciente al partido de Getafe, de cuyo mandamiento en 30 de Abril de 1866 se tomó anotación preventiva de suspensión por contener el título defectos:Resultando que en el curso de los autos el ejecutante hizo cesión de su crédito á D. Manuel Rodríguez de Llano por escritura pública que fué presentada en el juicio; y ac ptada la cesión, se mandó tener por parte actora al cesionario, rea lizándose posteriormente un convenio entre los restantes aeree- dores y el actor Rodríguez de Llano, en cuya virtud se mandó alzar el embargo y cancelar su anotación preventiva, expidiendo al efecto mandamiento por duplicado al Registrador de la propiedad de Getafe por medio de exhorto dirigido ai 
Juez de primera instancia del partido de fecha 30 de Agosto 
de 1875:Resultando que adicionado el mandamiento con Ja providencia de este en el exhorto referido, aceptándolo sin perjuicio y mandando su cumplimiento, y presentado en el Registro de la propiedad, se negó la cancelación por e-1 Registrador en ®0 de Setiembre del mismo año, estampando al pié dei documento nota que literalmente dice así: «Suspendida la cancelación de anotación (que es de suspensión) decretada según consta en el mandamiento que precede, porque el Juez competente para expedirle es el de este partido: no admitida en todo caso ni la  cancelación ni su anotación preventiva de suspensión, porque el indicado asiento que se pretende cancelar á virtud de la providencia del Juzgado, con consentimiento de D. Manuel Rodríguez Llano, obrando al folio 7o del tomo 4.° del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, Registro de la propiedad, finca número £55 (en la actualidad), señalada con la letra A , se halla extendida á favor de D. Ricardo Lacassaigne ó Ibañez, única persona, según el Registro, que puede renunciar el derecho anotado, prévias las circunstancias determinadas en los artículos 8® y 83 de la ley Hipotecaria:»Resultando que en vista de 1a negativa del Registrador, acudieron los interesado' escrito al Juzgado del Hospicio de esta Corte solicitar’ ‘ r.J  'veyera á la expedición de segundo exhorto á cargo de aquel funcionario, condenándole en todas las costas que'se ocasionaren por el no cum plimiento del primero, en cuya virtud se dictó auto de 7 do Octubre último, en el que se mandaba devolver á costa del Registrador el exhorto de 30 de Agosto para que se cumpliera la cancelación ordenada; y caso de insistir en su negativa, se pusiera en conocimiento del Presidente de la Audiencia y Dirección general del ramo, sin perjuicio de exigir responsabilidad al mismo y proceder á lo que hubiere lugar:Resultando que presentado de nuevo en 11 de Octubre el primitivo exhorto, con testimonio continuado en el mismo del escrito de los interesados y auto referido del Juzgado del H ospicio, el Registrador en 14 del mismo mes pidió al Juzgado del Hospicio se sirviera declarar sin efecto el auto dictado á 
instancia de los interesados, pues solo el Juez de Getafe es competente como Delegado del Presidente de 1a Audiencia para hacer declaraciones acerca de la calificación consignada al pié del documento, y elevó en igual fecha un escrito de queja á esta Dirección solicitando se dictare lo más conveniente á fin de que se le mantuviese en el uso de los derechos que le asisten como funcionario público independiente del poder ju dicial:Resultando que en 17 cíe igual mes el mismo Registrador 
consultó con el Juez de primera instancia del partido acerca
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de los siguientes extremos: si los mandamientos de cancela
ción debían ser expedidos por el Jaez que mandó practicar la 
anotación conforme al arfc. 84 de la ley Hipotecaria, ó bien por 
el Juez del partido en que radica el Registro donde ha de 
practicarse la cancelación, según lo prevenido en el 4d del re
glamento: si en el caso de haberse acordado en ju icio la can
celación de una anotación con consentimiento de una persona 
á quien se considera cesionaria de los derechos de la que en' 
el Registro aparece interesada, queda limitada ante la autori
dad del Juez la facultad del Registrador para calificar el 
mandamiento, ó por el contrario ia conserva en su integridad, 
pudiendo en su virtud exigir cuantos documentos crea proce
dentes á los efectos tan sólo del Registro; y por último, si las 
anotaciones preventivas por defecto, ¿interiores á la ley Hipo
tecaria reformada, deben reputarse caducadas con arreglo á 
esta ley, y por tanto ser canceladas de oficio por el Registra
dor, ó si se han de estimar subsistentes con arreglo al art. £0 
de la ley antigua y Real orden de 22 de Mayo de 1861 hasta 
tanto que se solicite ó se mande según los casos su cance
lación:

Resultando que con fecha 19 del mismo mes de Octubre, 
«ata Dirección general remitió el escrito de queja del Regis
trador de Getafe al Presidente de la Audiencia de esta Corte 
para que informase lo que estimare debido, prévia audiencia 
del Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, y pro
pusiera en su caso las oportunas medidas para asegurar la in 
dependencia y libertad de aquel funcionario en el ejercicio de 
las funciones que las leyes le confieren:

Resultando que en 9 de Noviembre el Presidente devolvió 
informada la instancia, manifestando que si bien el Juez del 
Hospicio debió haber omitido la conminación que hace ai R e
gistrador en su auto de 7 de Octubre, no por eso habia su
frido menoscabo la independencia de este funcionario en el 
desempeño de su cargo, ni habia por lo mismo necesidad de 
adoptar medidas para asegurarla; ántes bien creía conveniente 
que se le-ordenase practicar la cancelación acordada por el 
Juez, encargándole para lo sucesivo cumpliese con lo prescrito 
eji el párrafo segundo del art. 404 de la ley Hipotecaria y de
más disposiciones relativas á cancelación de anotaciones he
chas en virtud de providencia judicial:

 ̂Resultando que recibida la consulta de que se ha hecho 
mérito en la Presidencia, esta acordó que se devolviese al Re
gistrador consultante con encargo de limitarla á casos concre
tos, y  de que formulase cada duda en comunicación distinta, 
á tenor de io prevenido en la circular de 22 de Julio de 1864; 
y  cumplido este requisito, dictó providencia en 14 de Diciem
bre mandando esperar la resolución de la Dirección en el ex 
pediente de queja instruido en la misma, pues que las dudas 
que el Registrador consultaba se referian todas al m ism o,caso 
de la cancelación decretada por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio.

Resultando que en 10 de Enero de este año se acordó por 
esta Dirección que la tramitación de 1a queja se ajustase á las 
prescripciones del art. 7.° del Real decreto de 3 de Enero, pu
blicado con motivo do este expediente y otros análogos incoa
dos en este centro directivo, y en su consecuencia,se mani
festó al Presidente de la Audiencia que habiéndose ya cum
plido con el trámite de oir al Juez de primera instancia y al 
Registrador querellante, dictase la providencia procedente, 
prévias las diligencias que estimare convenir:

Resultando que oido el Ministerio público, y conforme este 
en un todo con la opinión de la Presidencia, manifestada en 
el informe referido de 9 de Noviembre anterior, en 84 de 
Marzo último el Presidente de la Audiencia acordó que se d i
jera al Registrador de 1a propiedad de Getafe que verificara 
ia cancelación ordenada por el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, encargándole que en lo  
sucesivo cumpliera como corresponde las disposiciones de la 
ley Hipotecaria y su reglamento, relativas á la cancelación de 
las anotaciones hechas en virtud de providencia judicial: 

Resultando que interpuesta apelación por el Registrador y 
aceptada en 8 de Abril por la Presidencia, se elevó el expe
diente á esta Dirección para su resolución definitiva:

Resultando que con fecha £0 do Abril el Registrador ape
lante elevó una instancia á este centro directivo manifestando 
no haber hecho cuestión acerca de, lo resuelto por ;a Presi
dencia, pues al recibir el auto de apremio dei Juzgado del 
Hospicio tomó anotación pre ventiva de la cancelación y elevó 
consulta al Juez del partido al mismo tiempo que se quejaba 
á esta Dirección de la conducta del Juez dei Hospicio, que no 
sólo le apremiaba, sino que también le amenazaba con el auto 
referido; por cuyo motivo solicitaba se revocase la resolución 
presidencial y se declarase lo procedente en cuanto al acto 
realizado por el Juez:

Resultando que, en vista del anterior escrito, esta Direc
ción ordenó en 28 de Abril al Presidente de la Audiencia que 
diese cuenta de la resolución dictada en la consultad que ha
cia referencia el Registrador; y en. su cumplimiento la P re 
sidencia remitió las tres consultas de que queda hecha men
ción con copia de la providencia dictada acerca de ellas en 14 
de Diciembre de 187o:

Vistos los artículos 8$, 83, 84, 96, 401 y 102 de la ley H i
potecaría; ios artículos 4o, 84. 86 y 87 del reglamento para su 
ejecución; la Real orden de £8 de Enero de 1875, el Real de
creto de 3 de Enero de 1876, y las resoluciones de esta Direc
ción. de 15 de Octubre de 1875 y 10 de Abril de 1876:

Considerando que si bien en un principio, por la primera 
nota de denegación puesta por el Registrador de la propiedad 
de Getafe al pié del mandamiento presentado en su Registro, 
ofrecía este expediente el carácter de una verdadera conten
ción entre aquel funcionario y el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, fué posteriormente convertido por 
aquel en un mero expediente de consulta, pues al recibir el 
segundo mandamiento adicionado, se le ofrecieron dudas so
bre aquello mismo que antes habia resuelto categóricamente, 
tomando en su virtud anotación preventiva de suspensión y 
elevando consulta al Delegado:

Considerando que no cabe ya dar más resolución acerca de 
la queja elevada á este centro directivo con motivo del auto 
de apremio dictado por el Juzgado del Hospicio, que la que se 
dió por el Real decreto de 3 de Enero último para este caso 
y  otros análogos, pues que su improcedencia quedaba bien 
manifiesta por esta Real disposición, sin que por otra parte 
el Juzgado haya insistido en obligar al Registrador á qua 
practicase la cancelación acordada:

Considerando que al recibir por vez primera el R eg istra 
dor el mandamiento de cancelación, fuera ó no competente el 
Juez que lo ex pedia, debió haber cancelado de oficio la an ota
ción ele suspensión que en aquel se interesaba, según lo p re
venido en la Real orden de £8 de Enero de 4875, que no dis
tingue de anotaciones anteriores ó posteriores á la ley H ip o 
tecaria vigente para el efecto de su caducidad,* ó bien consu l
tar desde luego en la forma procedente, si dudaba acerca de 
la inteligencia que deberia dar á aquella Real orden, sin que 
en ningún caso procediera la denegación que motivfó el auto 
de 7 de Octubre:

Considerando que la legislación hipotecaria vigíente deter
mina que cuando los Registradores duden de la 'competencia

de los Tribunales que ordenen las cancelaciones, dén cuenta 
al IJresidente de la Audiencia respectiva para que este decida 
lo que estime procedente, comunicando por escrito la suspen
sión á la parle interesada, y por tanto no puede esta Direc
ción entrar en ia cuestión consultada por el Registrador de la 
propiedad de Getafe acerca de ia competencia dei Juez del 
distrito del Hospicio para expedir el mandamiento; pues que 
si no se tratase de cancelar una anotación que ha caducado 
con exceso, lo que procedía era decir al Registrador que se 
estuviese á lo prescrito por la ley en cuanto a ia manera de 
formular sus dudas sobre competencia de los Tribunales: 

Considerando que es doctrina de la ley Hipotecaria que 
constituida una inscripción ó anotación por providencia ju d i
cial, si convinieren válidamente los interesados en cancelarla 
deben acudir por escrito ai Tribunal competente, quien, des
pués de exigirles ratificación si no hubiere ni pudiere haber 
perjuicio para tercero, dictará providencia ordenando la can
celación; cuyos requisitos aparecen cumplidos en este caso en 
que, tratándose de una anotación de embargo decretada en un 
ju icio  ejecutivo, no cabe tener por interesados más que á aque
llos que el Juez estime como tules, sin que quepa en este 
punto calificación por parte de los Registradores, pues repe
tidamente se ha declarado que estos, por su carácter de fun
cionarios administrativos, no examinan los fundamentos de la 
sentencia, auto ó providencia que interesa, ni tampoco si se 
ha observado ó no el orden rigoroso del procedimiento, sino 
que se limitan á examinar la naturaleza dei mandato y la del 
juicio ó procedimiento en que se hubiere dictado para apre
ciar su carácter y efectos según los casos:

Esta Dirección general ha acordado resolver:
4.° Que el Registrador de la propiedad de Getafe practique 

de oficio, con arreglo al art; 84 del reglamento general parala 
ejecución de la ley Hipotecaria y Real orden ele 28 de Enero 
de 4875, la cancelación de la anotación por suspensión del 
mandamiento expedido por el Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte con fecha 6 de Diciembre 
de 4865.

2.* Que las dudas que abriga el expresado funcionario 
acerca de la competencia del Juez referido para expedir el 
mandamiento de cancelación, no pueden ser materia de con
sulta, ni resueltas por esta Dirección, sino que deben ponerse 
en conocimiento dei Presidente de la Audiencia á los efectos 
prevenidos en los artículos 401 y 402 de ia ley Hipotecaria 
y 87 del reglamento general.

Y 3.' Que para practicar la cancelación de la anotación en 
virtud del referido mandamiento judicial, debe abstenerse el 
Registrador de calificar las razones ó fundamentos que el Juez 
de primera instancia haya tenido para considerar corno parte 
actora á otra persona distinta de la que solicitó la anotación 
ó á cuyo favor se extendió.

Lo que digo á Y. E. para su conocimiento, el del Regis
trador y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Junio de 4876.=E1 Director general, Feliciano R. de Arc- 
llano.=»Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDAD irección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja Central con fecha 5 de Agosto de"4872, y los núme
ros 45.559 de entrada y 722 de registro, dei concepto de nece
sario, por valor de 180.417 pesetas 55 céntimos, perteneciente 
al Ayuntamiento de Talarrubias, provincia de Badajoz, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Gaja general , establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia, de que están tomadasHas precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legitimó 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d -e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 30 de Junio de 4876.=E ! Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el día 3 de Julio.
Devolución de cupones en rama de obligaciones generales 

del Estado por ferro-carriles, correspondientes al primer «se
mestre del año actual, carpetas números i  á 50 inclusive de 
señalamiento.

Madrid 30 de Junio de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el día 4 de Julio.
Devolución de cupones en rama de renta perpetua interior, 

correspondientes al primer semestre del corriente año, carpetas 
números 4 á 50 inclusive de señalamiento.

Madrid 30 de Junio de 4878.- -E l  Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

A M O R TIZAC IO N  DE R ESG U AR D O S A L  PO R T A D O R .

Lista de los orneo números que han salido en el sorteo veri fo
cado en este día para la quinta amortización de ¡os resguardos 
al portador emitidos por esta Caja.

Números.
45
93
41
76
63

Por consecuencia de este sorteo, quedan amortizado^ los 
resguardos cuya terminación, sea la siguiente:

441 á 450 
924 930
404 440
754 760
624 630

Madrid 30 de Junio de 1878.=E1 Director genera!, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección  g en era l &e la  D euda p ú b lica ,
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 3 de Julio próximo a de dos á tres de la 
sarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe liquido de las proposiciones qvie les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores^ de la Deuda verificada en 
los cifa& 4P y 2 de Octubre del año ú ltim o :

Números 
de ios 

resguardos
ds los l»k**a6ao*.

d e p ó sito s .

395 D. Rafael Alvarez.
721. D. Leoncio de Angulo..
533 D. Enrique García.

Madrid 30 de Junio de 4876.=E4 Secretario, Saivfoao’o Ba
llesteros.-^ / .0 B/==E1 Director general, Mena, “

Tesorería  Central de la H acienda p u blica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito- nacio

nal de 475 millones que han sido llamados para hacer el canje 
desde el 3 de Abril hasta la lecha y no se lian presentado- 
pueden hacerlo los que tengan facturas que procedan de las 
provincias de Cuenca, Granada, Guadalojara,.HuelvavHuesca^ 
Jaén, León, Lérida, Logroño y Madrid el 4.6 de Julio,/desde* 
las once de la mañana á la una de la tarde.

Madrid 30 de Junio de 4878'-.=El Tesorero Central^Franeisco- 
de Goicoeehea.

De orden de la Dirección genera! dei Tesoro,.el día- 3  de Ju
lio próximo, de diez do la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de- bonos del.; 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 301 de- Junio- 
de 4875, señaladas con los números del 90 al 400 y del 4.904 
al 4.932 de presentación y 1.390-á 1.432 de sorteo para el pago, 
importantes 22 560 pesetas.

Madrid 30 de Junio de 4876.= El Tesorero CentráE, Fran^ 
cisco de Goicoeehea.

Junta de la Deuda pública-.
Estado demostrativo del resultado de la subasta, celebrada en  e-sñr 

dia para la adquisición de créditos m- la Deuda diél Tesoro 
procedente del personal, consiguiente a lo  prevenido en la U'n 
de 34 de Julio de 4855.

TIPO i  QUE SE HA VERIFICADO LA S’ üBASTA, CON ARREALO Á LA  
ÓRDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚ BLICA FECHA 28 DE MARZO

de 48 i 3.=;= «i/  & jp*©!!1

P roposiciones: p rcsm ladas.

IMPORTE CAMBIO. 
SUJETOS n o m i n a l . _

que han hecho las proposiiion og. m , T_ ̂ 1 1 Reales vellón. fís. vn.

D. Francisco de las R iv a s .. ..........  20.000 Sí
El mismo................................ ...........  27.758*75 36*50
D. Antonio Melendez    1.200.000 33
D. Frutos Bohigas  510.000 32*20
El mismo      600.000 32‘90
D. Salvador Q uiroga.. .     400.000 31
D. Manuel C órcoles    500.000 45
D. Carlos Seirietz ...................  46.216*04 45
D. Sinforiano Hueseas ....................  6.222 34
D. Balbino Fernandez.... ....................  3.989 33*75
D. Francisco A lon so . . _ ..............  7.829*34 34
D. Manuel Saens-------  .................... 34.553*34 37*78
El mismo...................... .........................  28.000 37*96
El misino.................  .........................  40.000 38‘49
D. Norberto Doñee i ........................  20.691 39*99

P m p ot deiones que han sido admitidas.
P E SE T A S .

INTER S5 A7 JOS. Nominal. (fombio. Efectivo.

D. Francisco d e las Rivas. 5.000 34 4.550
D. Salvador ' Q uiroga.. . .  25.000 34 7.750
D. Frutos B' jhigas 427.500 32*20 44.055
El mismo. ,   450.000 324)0 49.350
D. Antonio Melendez, par

te de SQf j.000 pesetas.. 43.520*48 33 4,464*66

324.020*18 404.466*66

Mar jpjM 30 Pq j Unio de 4876. =  El Secretario, Santiago Ba- 
llester .os>_ y /  b.*=E1 Director general, Presidente, Mena.

Departamento de Em isión, Teneduría del Gran E íbro  
de la Dirección general de la Deuda pública.
Por D. Anacleto Joorizli, como apoderado de los herede- 

t os de D. José Manuel de Osinalde, se ha solicitado la declara
ción de extravío de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable, núm. 17.883, de capitel 54.433 rs 3 maravedís, 
expedida á favor do la memoria-capellanía fundada en la par
roquial de Santa María de la villa de Toiosa por Doña María 
Josefa de Elizalde.

Lo que se anuncia para que la persona que tenga en su 
poder la expresada lámina la presente en estas oficinas den
tro del término de 30 dias, contados desde el de la publicación 
de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y efecto 
y fuera de circulación.

Madrid 22 de Junio de 4876.= P . A., José G. de A g u ila r .=  
V .6 B.#= E 1 Director general, Mena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONDirección general de Correos y  T elégrafos.
Gandiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc-  

don diaria del correo de ida y vuelta en tre Berlanga de Duero 
y el Burgo de Osma.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Berlanga de Duero al Burgo de 
Osma toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados , sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las con
diciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pue
blo, y  recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

2 /  La distancia de 23 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 45 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones que marcara 
el itinerario que forme la Dirección general de Correos y ie -  
légrafos, y en el cual se fijarán también las h o r a s  de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la linea*
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pudiendo  a lte ra rlo  dicho centro según qonvenga al m ejor 
servicio .3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s tifiq uen  debida
m ente se ex igirá al co n tra tista  en el papel co rrespondiente la 
m u lta  de 5 pesetas por cada cuarto  de hora; y  á la  te rcera  falta 
de esta especie podrá el Gobierno resc ind ir el co n tra to , ab o 
nando aquel los perjuicios que se orig inen al Estado.4 a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción deberá 
tener el co n tra tis ta  el num ero suficiente de caballerías m a
yores s itu ad as  en los puntos m ás convenientes de la línea , á 
juicio del A dm inistrador p rincipal de Correos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m ale tas  en que se conduzca la correspon
dencia, y de p reservar esta de la  hum edad y deterioro.

7.a Será también- de su obligación co rrer los ex trao rd in a
rios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte al precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas.8 /  L a  cantidad en que quede rem atado  este servicio s® 
s a tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la  referida A dm inis
trac ió n  principal de Correos de Soria.9.a E l contrato  d u ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde el dia en que dé principio, y el cual se fijará a l com unicar 1& ap ro 
bación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar d icha plazo av isa rá  el 
co n tra tis ta  á l a  A dm inistración principal respectiva si^se des
pide del servicio á ñn de que, dando inm ediato conocim iento 
a l centro d irectivo, pueda proeederse con toda opo rtu n idad  á 
nueva subasta; pero si ex istieran  causas a jenas á los p ropósi
tos de dicho centro que im pidiesen hacer o tra  contra ta , ó h u 
bie ran  de celebrarse dos ó m ás lic itaciones, el co n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de co ntinuar por espacio de tres  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y  condiciones establecidas. Si aquel na 
se despid iera á pesar de haber term inado su com prom iso , se 
en tenderá que sigue desem peñándolo por la tác ita  , quedando 
en este caso reservado  á la A dm inistración  el derecho de su 
bastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tre s  m eses de an ticipación con que debe hacerse  la 
despedida del servicio se em pezarán ac o n ta r , para  los efectos 
correspondientes, desde el d ia  en que se reciba el aviso en la  
Dirección general.

d i. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario  
v a ria r en parte  la  línea designada, serán  de cuenta del co n tra 
tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, sin  derecho á in 
dem nización alguna; pero si el núm ero de las expediciones se 
aum entase , ó re su lta ra  de la  variación aum en to  ó d ism inución  
de d istan c ias , el Gobierno de term inará a }i© iri a el au m en ta  ó rebaja  que corresponda. Si la  línea f vai se del todo , el 
co n tra tis ta  deberá contestar dentro del t i m no de los lo  d ias  
sigu ien tes al en que se le dé el aviso si \ ne ó no á  con
tin u a r por la nueva línea que se adopte; y  en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de su b as ta r  nuevam ente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo , se le com u
n ica rá  alucen tra tis ta  con un  mes de an ticipación, s in  que tenga 
derecho á indem nización alguna.

42. Después de rem atado  el serv icio  no h a b rá  lu g a r á r e 
clam ación alg una en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que h a y an  servido p a ra  de te rm in ar la  d is tanc ia  que 
separa los puntos ex trem os resu lten  equivocados en m ás ó en m enos.

43. Hecha la  ad judicación por la  S uperioridad , se elevará 
el con tra to  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su  otorgam iento  y de dos copias sim ples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E sta  ú l t im a , con una de 
las  prim eras, se rem itirá  á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la o tra  se en tregará  en la A dm inistración p r in 
cipal del ram o por la cual h ay an  de perc ib irse  los haberes.

44. C ontratado el serv icio , no se podrá este su barrend ar, 
ceder n i traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

4o. E l rem a tan te  queda sujetq_á_lo_ prevenido en el a r t. 5.® del R eal decreto de 27 de Febrero  dé 4852 s f  no' 'cum pliese 
la s  condiciones que debe llen ar p ara  el o torgam iento de la es
c r itu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el térm ino que se 
señale , ó no llevase á cabo cualqu iera de las condiciones de este pliego.

_ 46. Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cualesquiera de las condi
ciones estipu ladas en el contrato  se irro gasen  perju icios á la 
A dm in istración  pública, podrá esta ejercer su  acción co n tra  la 
fianza y bienes de aquel h a s ta  el completo resarcim ien to

47. L a  subasta  se an unciará  en la G a c e t a  y  B oletín  ofi
cial de la provincia  de Soria  y  por los demás medios acostu m 
brados; y ten d rá  lugar an te ei G obernador civil de dicha p ro 
v inc ia  y los Alcaldes de B erlanga y el B urgo, asistidos de los 
A d m in istradores de Correos de ios m ism os puntas, el dia 5 de 
Agosto próxim o, á la  una  de la tarde y en el local que señalen dichas A utoridades.

48. El tipo m áxim o p a ra  la  licitación será la  can tidad  de 4.440 pesetas anuales.
49* # P&ra p resen tarse  como lic itador será  condición precisa 

depositar p réviam ente en la T esorería de Hacienda pública de 
Soria ó subalternas de R entas del B urgo y B e rlan g a , como 
dependencias d é la  Caja general de Depósitos, la  sum a de 441 
pesetas en m etálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes , y en los que no lo tuv ieren  a l de su  cotización en 
Bolsa el dia an te rio r al fijado p a ra  la subasta. E stos depósitos, 
concluido el acto del rem ate, serán  devueltos á los in te re sa 
dos, m enos el correspondiente al m ejor postor, que quedará en 
las^ oficinas del Gobierno de Soria, prna su form alizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, tan  pronto  como se reciba la ad ju 
dicación definitiva del servicio , con arreglo  á lo prevenido en la  R eal arden  circu lar de 24 de E nero  de 4860.

20. Las proposiciones se h a rá n  en pliego ce rrad o , expre
sándose por le tra  la  can tidad  e n 'q u e  el lic itador se com pro
m ete á p re s ta r  el  ̂servicio, así como su dom icilio y firm a, ó la 
de persona au to rizada  cuando no sepa escribir. A este pliego 
se u n irá  la carta de pago orig inal que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an terio r, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud  legal, buena conducta, 
y  que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que lic ita .

Los lieitadores podrán  ser rep resen tados en el acto de la 
su b as ta  por persona debidam ente au to rizada , p revia p re sen ta ción de docum ento que lo acredite.

 ̂21. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p re 
cisam en te  en poder del P residen te de la su b asta  d u ran te  la  
m edia h o ra  an te rio r á la  fijada p a ra  dar princip io al acto, y  u n a  yez en tregados no se podrán  re tira r .

22. P a ra  ex tender las proposiciones se ob servará  la fo rm ula  s ig u ie n te :
r «D. F. de T . , n a tu ra l d e    vecino d e    me obligo
a desem peñar 4a conducción del correo d ia riam en te  y á caballo 
desue B erlanga de Duero al B urgo de Osma y viceversa por el 
precio de 1.410 pesetas an ua les , bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se ha lle  fo rm ulada en estos té r
m inos, que contenga m odificación a lg un a  ó cláusu las adicio
nales, X[ue no reú n a  los requ is ito s  que señala  la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, se rá  desechada en el acto por 
el P resid en te  de la subasta.23. A biertos los pliegos y leídos púb licam ente, se ex tende
rá  el ac ta  del rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
pastor, sin perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cual 
en el térm ino  m ás breve posible se re m itirá  el expediente al 
Gobierno en la form a que de term ina la c ircu la r niun. 3 de la 
Dirección general y de fecha 40 de F ebrero  de 4874.

24. Si de la  com paración re su ltasen  igualm en te beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, so ab rirá  en el acto n ueva  lic ita 
ción verbal por espacio de m edia h o ra  en tre  los au to res de 
las propuestas que hub iesen  causado el em pate.

25. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de la 
sub as ta , queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libro facu ltad  de ap robar ó no defin itivam ente  el 
ac ta  del rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
público.26. U na vez ad judicado el servicio, el rem a tan te  queda en 
la obligación de satisfacer ei im porte de la inserción  de este 
pliego en la G a c f t a ; cuyo justifican te  de pago deberá ex igírsele 
en el acto de en treg ar 'n  h  A dm inistración  p rincip al de Cor
re s 1 s i  as de la  e sc ritu ra , conform e con lo dispuesto  por 
R i 1 - i  - le 20 de Setiem bre de 4875.

\l  cl“ d v de Junio de 4876. =  E l D irector g e n e ra l,  G.
C i 1i

C ondiiion ts bajólas emúes ha de rem atarse en publica subasta
el se nució de la conducción del correo de ida y vuelta cu a n ta sveces i ia n a m e n te  sea necesario é n t r e l a  A d m in istrac ió n  p r in 
cipal del ramo i& M urcia y la estación del ferro -carril d é la
m ism a capital»
4.a E l co n tra tis ta  se obliga á  conducir en ca rru a je  cu an tas 

veces al d ia  sea necesario  en tre la  A d m inistración  de Correos 
y  la- estación del ferro-carril, de M urcia to da  la  co rrespon
dencia púb lica y de oficio, s in  excepción de n in g u n a  clase, _y 
á los em pleados del ram o que v a y an  encargados del servicio 
de cada expedición.2.a La d istanc ia  que com prende esta  conducción debe se r 
reco rrida  en el tiem po que fije el A d m in istrador p rincip al de 
Correos, que señala rá  las ho ras de pa rtid a  de los puntos ex
trem os; siendo adem ás de su com petencia la  variación  del 
itin e ra rio  según convenga a l m ejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se ju stifiquen  se ex igirá al co n tra tista , en el papel correspondiente, la m u lta  
de 5 pesetas por cada 40 m inutos, y á la  tercera fa lta  de esta  
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aq u e llo s  g e s 
tos que se orig inen al Estado.4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción ten d rá  el 
co n tra tis ta  ei núm ero necesario de caballerías mayores^ y un  
carruaje  con las condiciones indispensables de decencia, a l
m acén ó sitio capaz é independiente del de los v iajeros y eq u i
pajes para colocar toda la correspondencia que h ay a  de con
ducirse, y los asientos correspondientes pa ra  les em pleados.

5.a S erá obligación del co n tra tista  ay u d ar á  ca rgar y  des
cargar la correspondencia, y tra sp o rta rla  desde el coche al 
wagón- correo y  viceversa.6.a E l co n tra tis ta  podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siem pre que m onten y bajen en los pun tos 
de arranq u e  y térm ino y no sea m otivo p ara  que el corre© se 
detenga en el trayecto  n i su fra  re traso .

7.a La can tidad  en que quede rem atad a  la  conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la m encionada A d 
m in istrac ión  principal de Correos de M urcia.

8.a E l contrato  d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
que se fije p a ra  que empiece el servicio a l com unicar la  ap ro 
bación superior ue la subasta,9.a T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  e l 
co n tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inm ediato  conocim iento 
a l centro d irec tivo , pueda proeederse con toda opo rtun idad  
á nueva subasta  ; pero si ex istieran  causas ajenas á los p ro 
pósitos de la A dm inistración que im pidiesen o tra  co n tra ta  ó 
h u b ie ran  de celebrarse oos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de co n tinuar prestando  ei servicio por espa
cio de tres m eses más bajo el m isino precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber te rm in a 
do su compromiso, se en tenderá que sigue desem peñándolo 
por la tác ita , quedando en este caso reservado á  la  A dm inis
tración  el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  
despedida del serv ic ióse  em pezarán á co n ta r, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba ei aviso en la 
D irección general.

40. Hecha la  adjudicación por la S up erio ridad , se elevará 
el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del re m a ta n 
te los gastos de su otorgam iento  y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a , con un a  
de las p rim eras, se rem itirán  á la Dirección genera l de C or
reos y Telégrafos.
£ 41. C ontratado el servicio, no se podrá este subarrend ar, 
ceder n i trasp asar sin prévio perm iso del Gobierno.

42. E i rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en ei a r 
tícu lo  5.* del Real decreto de 27 de F ebrero  de 4852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llen ar pa ra  el o to rg a 
m iento de la escritu ra , im pid iera  que esto tenga efecto en el 
térm ino  que se señale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de las 
condiciones de este pliego.

43. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á  cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen  perjuicios á la 
A dm inistración  pública, podrá esta ejercer su  acción co n tra  
la  fianza y  bienes de aquel h a s ta  el com pleto resarcim iento .

44. L a sub asta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y B oletín  ofi
cial de la provincia  de Murcia y por les dem ás m edios acos
tum b rados, y ten drá lugar an te el G obernador civil, asistido  
del A d m inistrador principal de Correos del m ism o punto , el 
dia 5 de Agosto próxim o, á  la h o ra  de la un a  de la  tarde  y en 
el local que señale dicha A utoridad.

45. E i tipo m áxim o p a ra  el rem a te  se rá  la cantidad de 
925 pesetas anuales.

46. P a ra  p resen tarse  como lic itador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la T esorería  de H acienda pública de 
M urcia, como dependencia de la  Caja general de Depósitos, 
la  sum a de 92 pesetas 50 céntim os, ó su equivalen te  en títu los 
de la  Deuda del E stado al tipo que les esté designado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y las que no le tuviesen ai de 
su cotización en Bolsa en el dia an terio r al fijado para  la  su 
basta.

Una vez term inado el acto, dichos depósitos serán  devuel
tos á los interesados, exceptuando el correspondiente al m ejor 
postor, cuyo resguardo  quedará en Jas oficinas del Gobierno 
de M urcia p a ra  su form alizacion en la Caja su ó’dfoál d f Lif- * 
pósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva )

del servicio, con arreg lo  á lo prevenido en la R eal o rden cir
cu lar de 24 de E nero  de 4860.47. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, ex p re
sándose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se com pro
m ete á p res ta r el servicio, así como su dom icilio ^ f irm a , ó 
la  de la  persona au torizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acred ite  el h a 
berse hecho el depósito prevenido en la condición an te rio r , y  
u n a  certificación expedida por el A lcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su ap titu d  legal, bue
na conducta, y que cuen ta  con recursos para  desem peñar el 
servicio qué licita.

48. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la su basta  d u ran te  la  m e
dia hora  an te rio r á la  fijada p a ra  dar princip io  a l acto, y  u n a  
vez en tregados no se podrán re tira r .

49. P a ra  ex tender las proposiciones se ob serv a rá  la  fó r
m ula s ig u ien te :

«D. F . de T . , n a tu ra l d e    vecino d e    m e obligo
á desem peñar la conducción del correo en ca rrua je  cu an tas 
veees d ia riam en te  sea necesario  en tre  la A d m inistración  del 
ram o y la estación del fe rro -c a rr il de M urcia por el precio
d e  p e s e ta s  céntim os a n u a le s , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.}))
Toda proposición que no se halle fo rm ulada en estos té r 

m inos, que contenga m odificación alg una ó cláusu las ad icio- 
les, que no re ú n a  los requ is ito s  que señala  la  condición 47, ó 
que exceda del tipo que fija la 45, s e rá  desechada en el acto 
por el P residen te  de la subasta.

20. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex ten 
derá el acta del rem a te , declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cual, 
en el térm ino  m ás breve posible, se re m itirá  el expediente a l 
Gobierno en la  form a que de term ina  la  c ircu la r de la  D irec
ción general, núm . 3, de fecha 40 de F eb rero  de 4874.

24. Si de la  com paración resu ltasen  igua lm en te  beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic ita 
ción verbal por espacio de m edia ho ra  en tre  los au tores de las  
p ropuestas que hub iesen causado el em pate.

22. C ualesquiera que sean los resu ltados de las  p roposicio
nes que se h a g an , como igua lm en te  la  form a y concepto de la  
subasta , queda siem pre reservada al M inistro de la  G oberna
ción la libre facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente el ac ta  
del rem ate, ten iendo siem pre en cuenta  el m ejor servicio  pú 
blico.

23. U na vez adjudicado el servicio, el rem a tan te  queda en 
la obligación de satisfacer el im porte de la inserción  de este 
pliego en la G a c e t a  ; cuyo justifican te  de pago deberá ex ig ír
sele en el acto de en treg a r en la A d m in istrac ión  principal las 
copias de 3a escritu ra , conform e con lo dispuesto  por R eal orden 
de 20 de Setiem bre de 4875.

M adrid 27 de Junio de 4876. *=.E l D irector g en e ra l, G. 
C ruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  do la  p r o v in c ia  
de P o n tev ed ra .

H abiendo padecido ex trav ío  los recibos del em préstito  n a
cional de 475 m illones de pesetas pertenecientes á los señores 
que á continuación se expresan y recu rrieron  á esta  A d m in is
tración económ ica en dem anda del dup licado , conform e á lo 
dispuesto por R eal orden de 41 de Marzo ú ltim o, se llam a p o r  
m edio del p resente y por tercera vez á las personas que los 
hubiesen hallado p a ra  que en el térm ino de 40 dias los p re
sen ten  al can je ; en la  in te lig en c ia  que de n© hacerlo  así se 
d a rán  por nulos y de n ing ún  valor dichos resguardos.

P on tevedra 27 de Jun io  de 4876.= E í  Jefe económ ico, José 
G. Escobar.

Pontevedra.
Sres. D. F rancisco  Olañeta.

D. S ilvestre  S o lla-T orres.
D. José González F ernandez .
D. G abriel B arros Collazo.
D. José IFiveiro S an m artín .
D. M anuel A cuña y Acuña.
D. José M artinez Cendon.
D. A ndrés Pazos Crespo.
D. A ndrés Pazos Couto.
D. Diego Cerviño Pazos.
D. José M anuel G rande S an m artin .
D. F rancisco  F ranco  P in to s.

Lalin.
Sres. D. José Blanco N eira .

D. M anuel L alin  González.
D. Domingo Gómez Cabaleiro.
D. Pedro  Mato R-odriguez.
D. José P á ja ro  M uesdin.
D. José G ran ja.
D. Carpió F ernandez.
D. F lo iencio  G arcía C am pos.
Doña Josefa López.
Doña Ju an a  C arre ira  Blanco.
D. Juan  B lanco Colmeiro.
D. Pedro P ichel R odríguez. ‘

Sotados.
Sres. D. B enito E stévez.

D. M anuel Domingo Giró.
D. Ju an  A ntonio González y Perez.
D. M anuel D uran y Castro.
D. José Rodríguez González.
D. Joaquín Novoa C erdeira.

Marin.
Sres. D. José F rancisco  Posada.

D. Juan  P iñe iro  Car bailo.
D. Salvador P iñeiro .
D. Ju lián  G arrido.
D. Francisco O g e  L andeira.
D. Vicente V illanueva.
D. B enito  R osales.
D. R am ón Oampelo.
D. Domingo Nova.

Solomo yor.
Sres. D. José V arela G arcía.

Doña A delaida P ere ira  Pórtela .
Doña Ramona Pórtela.
Dona Manuela Pqríela Lourido.
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Tomiño.
Sres. D. Juan Lage Alonso.I). Joeé Fabeiro Benra.

D. M anuel Cadabal G ranja.D. José Grova González.
Cambados.

Sres. D. José González B riones.
D. Joaquín  P eñ a  y  R ey.

Cangas.
Sres. D. Ju an  A ntonio C arrera .

B. José González García.
Grove.

Sr. D. José González Briones.
Carril.

Sr. D. Benito Chaves.
Cotovad.

Sres. I). José Paz Novoa.Doña M aría G uerra Touceiro.
D. Juan  Jácom e Toueeiro.

G uardia .
Sr. D. Domingo Español.

Me año.
Sr. D. José B au tis ta  do Pazo Agís.

Meis.
Sr. D. E ugenio  Louzao Fernandez*

A dm inistración  del Conreo Central.
SECCION DE LIS T A .

ü a r ta s  detenidas po r  insu fic ien te  franqueo el d i a £9 de Junio
(le 187 6.

N úm ero  650 A gustín  Subfir&t.—Alcancer.
651 Antonio G.aques.—Ardon.
652 A rzobispo de V alladolid.
653 José S eñ e ra .—Zaragoza.
654 C arlos F race lius.— C artagena.
65o E u s taq u io  P arrien te s .—M ontarral!.
656 E u staq u io  Diego.—Caña.
657 F e lic ian a  R aches.—M. Torres.

M adrid  30 de Junio  de 1876.« E l  A d m in is tra d o r, M artin  B o te lla .
S e c r e t a r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l  D e 
p a r t a m e n t o  d e  C a r ta g e n a  y  d e  s u  J u n t a  e c o n ó m ic a .

Debiendo su b asta rse  sim ultán eam ente  an te la Ju n ta  eco
nóm ica de este D epartam ento y la C om andancia de M arina de 
la  prov incia  de V alencia el u su fructo  de la a lm ad rab a  deno
m in a d a  M ozayra, s ita  en el d is trito  de Dénia, pa ra  las  tem 
p o rad as de 1877, 1878, 1879 y 1880, ñ a  acordado la  citada 
Ju n ta  tenga lu g a r el acto el d ía  14 del próxim o m es de Agos
to, á las doce de su m añana.

Lo que se hace notorio  por m edio del presen te  edicto, in 
sertán do se  á continuación el pliego de condiciones y m odelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á  cada 
u no  de los años es el de 425 pesetas.

C artagena 87 de Jun io  de 1876.= C árlos M olina.
Pliego de condiciones p ara  el arriendo del usufructo de ¡a alma-

draba de Mo&mjra, perteneciente al extinguido gremio de
Járea.
1.a Itfi rem ate  se ad jud icará por licitación-pública y solem ne, 

que te n d rá  lug ar en el sitio  y h ora  que señalen los co rres- 
pondiente s anuncios, an te las corporaciones que se designan 
en el reg lam en to .

2.a L a lic itac ión  se verificará  por pliegos cerrados, y las 
p roposic iones que se hagan  habrán  de contraerse precisam en
te á  la  form a y conceptos del modelo; en la in te ligencia  de 
que serán  desmechadas las que i  él no estén arreg ladas. T am 
bién lo serán  Las proposiciones en que se fijen precios m eno
re s  que los estab lecidos como tipo.

3 .a No se a d m itirá  como lieitador persona alg una ó Com 
p añ ía  que no terina  p a ra  ello ap titu d  legal, y sin que acredite 
con el co rrespon d ien te  docum ento, que en tregará  en el acto al 
P res id en te  de la Ju.n ta, haber hecho entrega en la T esorería  
de H acienda púb lica del depósito de la v igésim a parte  de la ' 
can tidad  á que asc iende la sum a de los cuatro  años que red i
túe la a lm adraba  por Ja to ta lidad de su arriendo; en la in te 
ligencia  de que se devo lverá  dicho ducum ento á los lic ita d o - 
res cu yas proposiciones? no hubiesen sido estim adas, re ten ién 
dose el que pertenezca á  la  persona ó personas á cuyo favor 
se ad judique provisional.m ente el rem ate  h a sta  que sea ap ro 
bado por el Gobierno.4.a C onstitu ida la Jun ta ' an te  la que h ay a  de verificarse 
el rem ate, se procederá á la lec tura  del pliego de condiciones, 
y  las personas que deseen to rn a r pa rte  en la licitación podrán 
exponer al P residen te las d u d as  que se les ofrezcan, ó so lic i
ta r  las  explicaciones que c rey t sen^ convenientes, p a ra  lo que 
se les concederá un plazo de 30 m inu tos; pasados los cuales 
em pezará el acto de la subasta , y  no se ad m itirá  explicación 
n i observación alguna que lo in te rru m p a . D urante los 80 m i
nu to s sigu ien tes los lid ia d o re s  en tre g a rán  al P residen te  los 
pliegos de proposiciones cerrados y rub ricado s; se nu m era rán  
por el orden en que se reciban, y defpues de entregados no 
podrán  re tira rse  bajo p retexto  alguno.

5.a T rascurridos los 30 m inutos señalados p a ra  la  recep
ción de pliegos, se procederá á la ap e rtu ra  de los m ism os por 
el orden de num eración; se leerán en a l ta  voz; y tom ando 
no ta  el E scribano que in tervenga, se rep e tirá  la publicación 
p a ra  la inteligencia de los concurrentes, ad judicándose p rovi
sionalm en te  el rem ate h a sta  la superior reso lución  a l m ejor 
postor.

6.a  ̂ Si re su lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales, se p ro 
cederá en el acto du ran te  15 m inutos, sin  n in g u n a  próroga, á 
nueva licitación oral en tre  los in te resados cuyas p roposic io nes sean idénticas.

T rascurrido  dicho térm ino , da rá  el P residen te  po r te rm i
n a d a ^  subasta , avisándolo an tes por tres  veces. Si re su lta se  
la  m ism a igualdad  en tre las proposiciones p resen tadas en la 
capital de la  provincia y la  del D epartam ento, la nuev a  lic i
tación oral ten d rá  efecto, sólo en la ú ltim a, el dia y  h o ra  que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. E l lie itad o r ó 
Im itadores de la provincia se p resen ta rán  personalm ente ó por 
m edio de apoderado; entendiéndose que renuncian  su derecho si no lo ejerciesen de uno ú  otro modo.

7 /  Cuando el rem atan te  no cum pliese las condiciones que 
deba llenar para  el otorgam iento de la escritu ra , ó im p id iera  
que esta tenga efecto en el térm ino  de 10 d ias, contados desdo 
eí siguien te a i en que se notifique la aprobación definitiva del 
rem ate, quedará Sbjeto á lo que previene el art. 5.° del R eal 
decreto de 27 de Febrero  celebrándose po r lo tan to

nuevo rem ate  bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la diferencia de m énos precio que pueda haber del prim ero a \  
segundo, pa ra  lo que serv irá  el depósito hecho como g a ra n tía  
de la  subasta.8.a A djudicado definitivam ente el rem ate, ha de m a n ife s
ta r  el in teresado  si tiene uno ó m ás socios para  que, en este 
caso, sean ex tensivas á ellos las obligaciones co ntra igas, cuyas 
fa ltas  se correg irán  por la v ia  de aprem io y procedim ien to  ad 
m in istra tiv o , según el art. 11 de la  ley de C ontab ilidad  del 
E stado  de 20 de Febrero  de 1850, con entere, sujeción á lo d is 
puesto  en la m ism a para  la renuncia  d%Cí todos los fueros y 
privileg ios particu lares.

9.a La persona á cuyo^favor h a y a  sido adjudicado el rem ate  
p re s ta rá  como lianza la  décima p a rte  de la can tidad  que según 
aquel im porten  los cuatro  añ os de arrien d o  de la  a lm adraba, 
en la  form a estab lecida por el m encionado R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1852,

10. E l co n tra tis ta  no podrá su b arren d ar el usufructo  de la 
a lm ad rab a  s in  previo perm iso del Gobierno, que será á rb itro  
de negarle 6 concederle.

11. B^gun lo dispuesto en el a rt. 12 del m ism o R eal de
creto, .e l co n tra to  no podrá som eterse á juicio a rb itra l, reso l
viéndose cu an tas cuestiones puedan suscitarse sobre su cu m 
plim ien to , in teligencia, rescisión  y efectos por la  v ia  co nten- 
cioso-ad rn in istra tiva  que señalan  las leyes vigentes.

12. E n  caso de m uerte del con tra tista , quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el m ism o.

OBLIGACIONES PARTICULARES.
13. P uesto  el co n tra tis ta  en posesión de la  a lm adraba  de 

M ozayra, procederá á su calam ento  desde la  tem porada que 
em pieza con el año próxim o.

14. E s ta rá  obligado á la es tric ta  observancia del reg la 
m ento de alm adrabas de 2 de Jun io  de 1868.

15. Será de su  cu en ta  n i rein tegro  del papel sellado, o to r
gam iento  de esc ritu ra  y pago de dos copias p ara  uso de las 
oficinas.16. E l pago de la can tid ad  á que ascienda la  sub asta  te n 
drá lu g a r en dos plazos, el d.° de Jun io  y de Diciem bre, v e r i
ficándose en los térm inos que expresa el a rt. 29 del reg la 
m ento, bajo la v ig ilancia  de los A yudan tes de d is trito  en car
gados de ve lar el cum plim iento  del contrato.

GARANTÍAS.
17. E l contra to , á  con tar desde la  fecha en que se firm e la 

, e sc ritu ra , d u ra rá  cuatro  años, con facu ltad  en el a rrend a tario
de prorogarlo  de dos en dos h a sta  el térm ino m áxim o de 16 
años, si an tes  del 1.® de Junio del ú ltim o del con tra to  y de 
cada próroga sucesiva las so licitan  por escrito  al C om andante 
de M arina de la  provincia.

E l derecho á  próroga sólo se reconocerá cuando se haya  
verificado el ca lam en to  sin  in terrupción .

18. E l c o n tra tis ta  que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados in c u rr irá  en m u lta  de un  tercio m ás de lo que aquel 
im porte, reponiendo la fianza en el térm ino  de 15 dias.

19. L a fa lta  de pago del segundo plazo será  m otivo para  
la  rescisión del contrato , haciéndose efectiva la  responsab ili
dad del co n tra tis ta  con la fianza y el valor de los a rtes  y  de
m ás m ateria l de la a lm adraba .

20. Si la a lm ad raba  dejase de ca larse  en u n a  tem porada 
sin causa justificada de fuerza m ayor que lo im pida, el con
tratista. segu irá  satisfaciendo los plazos como si estuviese 
calada.

21. Si el ca lam ento se in te rrum p iese  dos tem poradas, se 
d a rá  por rescindido el contrato  con pérd ida de la lianza.

22. E l co n tra tista  y sus dependientes gozarán  ei fuero de 
M arina en los asuntos respectivos á  este contrato .

C artagena 27 de Junio  de Í876L—E& c o p ia .= 0 á rlo s  M olina.
Modelo de proposición.

D    de estado . . . . ,  de edad d e  , vecino d e  .
de eje rc ic io    da por a rrend am ien to  del usu fructo  c íe la
a lm ad rab a d e    denom inada M orayra ,  d is trito  de Dénia,
en el concepto de ca larla  p a ra   en las cuatro tem poradas
de pesca correspondientes á los años de 1877 á 1880, la can ti
dad d e  pesetas an u a le s , y se obliga adem ás al cu m pli
m iento del pliego de condiciones y del reg lam ento .

(Fecha y firm a.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Desde el dia 1.® de Julio  próxim o quedará abierto  el pago 

en la T esorería m unicipal del sem estre de las inscripciones de 
la  Deuda de Bisas y cupón del em préstito  de 80 m illones que vencen en 30 del actual.

Al efecto, los tenedores de lám inas de Sisas se p resen ta rán  
en la C ontaduría  m unicipal los m iércoles y jueves no fe ria 
dos, de once á dos de la tarde, con las  carpetas por duplicado 
que se expenden en la p o rte ría  de d icha dependencia; y los 
poseedores de cupones del em préstito  de 80 m illones los Ju
nes y m artes, á las m ism as horas, con un  solo ejem plar del 
citado docum ento.

E l pago se verificará en la  T esorería m unicipal todos los 
dias no feriados; y á fin de verificarlo  con la m ayor brevedad 
posible, d icha dependencia e s ta rá  ab ie rta  al público una hora  
m ás que de costum bre.

M adrid 24 de Junio de 4876.=E1 Alcalde P residen te , Con
de de H eredia-Spínola. —i

E l dia 41 del próxim o Ju lio , á la u n a  de su ta rd e , ten d rá  
efecto en la  sala de rem ates de la tercera Casa C onsistorial, 
P laza  de la C onstitución, núm . 3, la  su b as ta  en pública lic i
tación y por pliegos cerrados de las obras de dem olición del 
tem pló d<-3 Santo Tom ás á todo coste y con aprovecham ien to  
de m ateriales.Los pliegos de condiciones y dem ás antecedentes para  la 
su basta  se h a lla rán  de m anifiesto en esta S ecre taría  de m i 
cargo, de una  á cuatro, todos los dias no feriados que m edien 
h a sta  el del rem ate.

M adrid 28 de Junio  de 4876.=E1 S ec re ta rio , José D ieenta 
y Blanco. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia.

Atienza
D. José Severo O lm edilla y L ibrero, Juez i® p rim era  in s

tan cia  de esta v illa  de A tienza y su partido .
P o r este segundo y ú ltim o edicto se c ita , llam a y em pla

za á cuantos se crean con derecho á heredar á Doña F ran c is 
ca Paredes y M artínez, de 52 añ os  de edad, casada con Don 
Cándido Gómez, n a tu ra l y vecina de esta villa, en donde fa
lleció el 22 de Enero ú ltim o sin o torgar entonces disposición 
tes tam en taria , para  que dentro  del térm ino de 20 dias, conta
dos desde la publicación del presente en los periódicos oficia
les, com parezcan ante este Juzgado á deducirlo en form a con 
los docum entos que justifiquen su acción en lo s 'au tos que se 
in s tru y en  por la E scrib an ía  del in f r a s c r i to , á in s tanc ia  de 
D. A ntonio Coveño, como esposo de Doña C ayetana Paredes, 
h e rm ana  de la Doña F ran c isca , para que se la declare única 
heredera; pues de no hacerlo les pa ra rá  perjuicio; advirtiendo  
que á consecuencia de los prim eros llam am ientos no se ha  
presentado interesado alguno , siendo sólo parte h a s ta  ah o ra  
el dicho Sr. Coveño.

Así lo tengo acordado por providencia de este dia, d ic tada  
en los referidos autos.

Dado en A tienza á 28 de Junio  de 4876.---=José Severo 01- 
m e d illa .= E l a c tu a rio , F ernando  R odríguez Fernandez.

X —2307B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n
Por el Sr. D. F rancisco  Molina, Juez de prim era in stanc ia  

del d is trito  de San B eitran , en m éritos del pleito ejecutivo que 
los curadores de los h ijos m enores de D. Pedro Dublé siguen 
«entra D. José Serra  y P ra t, como heredero de confianza de 
D. R am ón S erra  y Oriol y I). A ntonio S erra  y A nglarill, se 
han  dictado las dos providencias que á continuación se 
co p ian :

«Providencia del Sr. Juez M olina.—B arcelona 2 de Junio 
de 4876.—U nanse Jos periódicos y duplicado que acom paña á 
los au tos de su razón; se nom bra perito por esta parte  á  Don 
F rancisco  P ad ro l; hágase saber á los ejecutados que en el té r 
m ino de tercero dia nom bren perito  por su parte, apercibidos 
con que de no verificarlo  se les nom brará  de oficio; y no es
tando declarados en rebeldía dichos ejecutados, no h á  lugar 
á d irig irles  las notificaciones en los estrados del Juzgado. Lo 
proveyó y ru b rica  el Sr. Juez del d is trito  de San B eitran , 
de que doy fé .= R u b ricad o .= Jo sé  Ignacio Güell, Escribano.»

«Providencia del Sr. Juez M olina.—Barcelona 7 de Junio 
de 4876.—P or acusada la rebeldía á D. José Serra  y P ra t, 
como heredero de confianza de D. R am ón S erra  y Oriol, y  á 
D> A ntonio Serra  y A nglarill, únicos in teresados en la Sooje-.. 
dad Serra y A nglarill y com pañía, á los cuales por no c a b e r
se personado en estos au tos se les señalan  los e r r a d o s  
Juzgado, con los que se en tié n d a n la s  notificaql0ncs y citacio
nes que ©curran; hágaseles saber esta p rov idencia  y la  de 2 
del ac tual por m edio de edictos que se in se rta rán  en ei Bole
tín  oficial de esta  prov incia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , l i 
brándose al efecto el oportuno exhorto. Lo proveyó y ru b r i
ca S. S . , doy fé.==Rubricado.«=José Ignacio Güell, Escribano.»

E n su consecuencia, pa ra  que tenga efecto la inserción  y 
s irv a  de notificación á  los repetidos D. José S erra y P ra t y 
D. Antonio S erra  y A n g larill, se expide el presen te  edicto en 
la ciudad de B arcelona á 40 de Junio  de 4 8 7 6 .« P o r d isposi-'

. cion del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Escribano. X  2298
B riy ic s e a .

D. A ndrés G o n z á l e z  M arrón, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
B riviesea y su partido .

P or la presente cito, llam o y em plazo por térm ino  de 20 dias 
á Juan  R ubisa Dom ínguez y Juan  Alegre Cerced, cuyos dom i
cilios respectivos se ignoran, para  que com parezcan an te  este 
Juzgado a responder de los cargos que contra los m ism os re
su ltan  en las diligencias sum arias  que se in s tru yen  sobre fuga 
de la cárcel de los B arrios en la m adrugada del 12 del ac tual; 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dada en B riv iesea á 23 de Junio de 4876 .= A ndrés G onzá
lez M arrón.—Por m andado de S. S., B raulio  Sagredo.

C ád iz .—-S a n ta  C r u z
D. R am ón de S endra de la  Cuesta, S ecretario  honorario 

de S. M., Caballero y  Com endador de la Real y distinguida 
Orden española de C arlos IR, Abogado de los ilu s tre s  Cole
gios de G ranada y A lm ería, y Juez de p rim era in s tan c ia  De
cano y del d istrito  de S an ta  Cruz de esta capital.

P or el p resen te  se cita, llam a y em plaza á los legítim os 
rep resen tan tes, herederos y  sucesores de la razón social Que 
se encontraba establecida en esta p laza en el año de 482i, de
nom inada González, h ijo  y  com pañía, cuyos dom icilios y re 
sidencias se ignoran, para  que en el im prorogablc térm ino de 
nueve dias, que em pezarán á contarse desde la  inserción  del 
presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Ju z
gado por la E sc rib an ía  del in frascrito  á c o n te s ta r la  dem anda 
que contra  ellos h a  deducido el P rocu rad o r D. R icardo Ortiz 
M érida, en nom bre y represen tación  de D. Alfredo de F igueroa 
y González, sobre liberación de la  hipoteca im puesta por el 
P resb ítero  D. F rancisco  Jav ier de V illa lta y  Cebarlos á favor 
de aquellos sobre casas en esta  ciudad, p laza de las T ablas, 
hoy  de Silos Moreno, y  calle de Alonso el Sábio, núm eros 270 
an tiguo y 2 m oderno, y de cuya dem anda les he conferido 
traslado á aquellos por providencia de 24 del ac tual; bajo aper
cib im iento que de no com parecer se seguirán  los au tos en su 
rebeldía, haciéndoseles las notificaciones y dem ás diligencias 
que ocurran  en los estrados de este Juzgado, según lo deter
m inado en los a rtícu lo s  231 y 232 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, parándoles en su consecuencia el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Jun io  de 4876 .= R am on de Sendra.—Alejandro 
de G orrity . X—2344

C a ld a s  d e  R ey es .
D. R am ón Gómez P ase iro , E scribano de actuaciones del 

Juzgado de p rim era  instanc ia  de Caldas de Reyes.
P o r la presente cédula, y en v irtud  de providencia del s e 

ñor D, Juan  Puig , .Juez de p rim era instanc ia  de este partido , 
fecha de h o y , cito en form a  á A ntonio A ndrade, vecino de San



6 1.º Julio de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 1 8 3 .

V e r ís im o  de Arcos de Furcos y ausente en ignorado paradero, 
p a r a  que dentro del término de 4 0  dias se presente e n  esta 
s a la  de audiencia para ampliar su declaración en la causa 
formada á Antonio Garaboio Blanco por robo de maíz á María 
Antonia Es^arez, de la misma vecindad; apercibid? que de no 
comparecer le pararán los perjuicios que liaya lugar.

Caldas de Reyes 19 de Junio de 1876,=Ram on Gómez P a- 
seiro. ; YVYC artagena.

D. Rafael Pajaren y Cor ver a, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la p re s e n te  llamo, cito y emplazo á Tomás Magaña Or
tega, hijo de Tomás y Catalina, natural de Iznatoraf, vecino 
de esta*ciudad, en la calle de la A rena, cochera del Catalan, 
casado con Juana Medina M artínez, de 86 años de edad, jo r
nalero, para que en el término de SO dias, que empezarán á 
contarse desde e l en que aparezca inserta en la G a c e t a  y Bo
letín de la provincia, con el fin de que nombre Abogado y 
Procurador que le defiendan en la causa que se le sigue en 
este Juzgado por delito de robo de £.200 rs. y un par ae pen
dientes; bajo apercibimiento que de no presentarse le pararán  
los perjuicios que haya lugar.

Recomendamos á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del repetido proce
sado Tomás Magaña Ortega, y caso de ser habido le rem itan 
á este Juzgado.

Dada en Cartagena á £8 de Junio de 1876.—Rafael Paja
r o n .= P o r  mandado de S. S,, Juan Villas Yiton.

Caspe.
D. Yietorio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Caspe y su partido.
P o r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

g u e l  Folc Santaliolaria, natural de Torrente de Cinca, viudo, 
v e c in o  de Mequinenza, para que dentro del término de 30 dias, 
c o n ta d o s  desde e l  siguiente al de la publicación de la presente 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial do la provincia, 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre abusos des? 

onestos; bajo apercibimiento á lo que hubiere lugar.
Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, la 

busca y captura del expresado Miguel Folc Santahotaria y su 
conducción á este Juzgado: es de edad de 54 años, estatura 
baja, pelo algo cano, ojos garzos, nariz regular, barba pobla
da, cara llena, color sano; viste calzón de paten de algodón, 
faja color ceniciento, calcillas de estambre; lleva pañuelo á la 
cabeza y alpargata pasada á lo miñón.

Dada en Caspe á 16 de Junio de 1876.=Yictorio A ndrés.— 
De su órdtn, Ramón Navarro,

C oria .
D. Ramón Otero Yalcarce, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente y término de £0 días se cita y llama al gi

tano desconocido cuyas señas se insertarán, para que compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á rendir declara
ción de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por estafa en el pueblo de Casillas; pues en otro caso se acor
dará lo que corresponda.

Dado en Coria á 18 de Junio de 1876.=Rarnon 'Otero Yal
carce.— Por mandado de S. S,, Pantaleon Gamez.

Señas.
El gitano es joven, como de £0 á £5 años, alto, delgado, 

poca barba, morencte; viste pantalón y demás ropas que usan 
los gitanos.

C h i n c h o n .
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de es- 

a villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Juan 

Abadía y Jiménez, natural de Vetilla de Ebro, provincia de 
Zaragoza, de 31 años de edad, y últimamente domiciliado en 
el Real Sitio de Aran juez, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado en el térm ino de 10 dias á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por hurto de un pájaro de m ar
fil de la Gasa del Labrador, perteneciente al Real Patrim onio 
de Aran juez, ejecutado en la tarde del £1 de Diciembre de 1873; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar, y se le declarará rebelde.

Encargo á los Sres. Jueces y demás Autoridades procedan 
á averiguar el paradero del expresado Juan Abadía, y hallado 
que sea le pongan con Jas seguridades necesarias á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Chinchón á 19 de Junio de 1876.=José González 
Cabcza.=EI actuario, Fernando Ibañez.

D o n  B e n i t o.

D. Antonio María Quintan o y Fernandez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial se sirvan practicar las más efica
ces diligencias para la busca de un potro y una yegua, cuyas 
señas se estam parán á continuación, y que fueron sustraídas 
era la noche del di a 19 del corriente de la dehesa de Jas Ta
pias, de este término, de la propiedad de Doña María Barque
ro y de José Díaz Cabezas, de esta vecindad, cuyos semovien
tes, si fueren habidos, serán puestos á disposición de este 
Juzgado, así como las personas en cuyo poder se hallen.

Dada en Don Benito á ££ de Junio de 1876.=Anionio Ma
ría Q uin tano .= E l actuario, Francisco Domínguez.

Señas de los semovientes.
Un potro de dos años, pelo castaño claro, de casi la m ar

ca, hierro C en la nalga izquierda.
Una yegua de d£ años, pelo castaño, estrella en la frente, 

calzada al parecer del pié izquierdo, rabicana, hierro T.

  Estella.D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta ciudad, j  
encargado de la Judicatura de prim era instancia de la misma 
y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de lo  dias á D. Dionisio Yaniz, álias Gor- 
gonio, partidario que fue de los carlistas y cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en este Juzgado á ser exam inado 
en la causa crim inal que en el mismo pende contra Julián 
Canillas y Pío Ayala por muerte de Julián Marquinez; pues 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya, lugar.

Dado en Estella á 17 de Junio de 1876.—Licenciado Isido
ro Santa Cruz.==Por su mandado, Francisco Almazan.

F e r r o l .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Antolin Guena y Perez, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Ferrol y su partido.

Hago notorio que en la noche del 15 del corriente fueron 
robados de la tienda platería de D. Tomás Barros, residente 
m  esta ciudad, !£,30Q rs. en varias monedas de oro, y dife
rentes alhajas de oro y plata, m uchas de ellas con piedras, 
consistentes en aderezos, medios aderezos, juegos de pecho, 
■alfileres de señora, pendientes, rosarios, calabazas cordobesas, 
aretes, sortijas, portamonedas, fosforeras, dedales, guarda
pelos, cadenas, collares, cruces, botonaduras, escudos y lapi
ceros; y como hasta  ahora, sean desconocidos los autores del 
hecho y el paradero del dinero y alhajas expresados, se acor
dó por providencia hacerlo público á medio de la presente re 
quisitoria, por la cual exhorto en forma á todas las A utori
dades, así civiles como militares y demás encargados de la 
policía judicial, á fin de que se sirvan disponer la práctica de 
las más eficaces diligencias para el descubrimiento, ño sólo de 
los citados autores, sino el paradero de lo robado ; dete
niendo á aquellos y poniéndolos á disposición de este Juzga
do, con los objetos que fueren hallados.

Dada en Ferrol á 19 de Junio de 1876.=Antonio C uena.=  
El actuario, Francisco Gutiérrez.

 Figueras.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Do

mingo López Rodríguez, soltero, de 57 años, natu ra l de Cou- 
rel provincia de Lugo, Oficial que fuá de la Aduana de La 
Junquera; y se llama á los que se crean con derecho á su h e 
rencia para que comparezcan á deducirlo dentro del térm ino 
de 30 dias ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Figueras 1.° de Junio de 1816.=M aximino Galí. —P

D. Maximino Galí y. Nouvilas, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de prim era instancia de la ciudad de Figueras y 
su partido.

Doy fé que en méritos de las diligencias de cumplimiento 
de sentencia que se siguen en este Juzgado á consecuencia de 
la causa crim inal sobre lesiones graves á Catalina Albert 
contra Ferm ín Gasera, se ha expedido la siguiente cédula:

«En virtud de resolución dictada en el dia i£  del corrien
te por D. Enrique Moníort y Arxcr, Juez de prim era instancia 
de este partido, se manda y ordena al alguacil ú Oficial de 
sala que esté de servicio que cite á los herederos de Catalina 
Albert para que comparezcan en la sala del Tribunal dentro 
del termino de ocho dias á fin de hacerles una notificación 
que interesa en dichas diligencias.»

Y para que conste libro el presente testimonio, .que firmo 
en Figueras á 16 de Junio de 1876.=Maximino Galí.

D. Maximino Galí y Nouvilas, Escribano de actuaciones
del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Figueras y 
su partido.

Doy fé que en méritos de la causa criminal sobre expendi- 
cion de billetes í ' n L t S  contra Pedro Serradeil y Ribas se ha 
acordado la cédula de citación que sigue:

«En.virtud m oluc ion  dictada con esta fecha por Don 
Enrique lüonfurt y Aixer, Caballero de la Real y distinguida 
Ornen española de CViriuj 111 y Jmz de primera instancia de 
este jurtido se cilu í Je J u t  Uonsó, natural y vecino que 
íué de BarLdjíia y cu ¿o amiuti per adero se ignora, á fin de 
que dentro del tcrminn üe i ciiu dias se presente ante este 
Juzgado a i g c í Ij i i I o d e c i r  i u c j O u  en la mencionada causa.»

Y para que cvin te libio el presente, que firmo en Figueras 
á 17 de Junio de 1876.=Maximíno Galí.

D. Maximino Galí y Xouvilas, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de la ciudad do Figueras y 
su partido.

Doy lo que en méritos de la causa crim inal sobre sustrac
ción de diamantes contra Juan Francisco Picatosto y Benito 
Romero se ha acordado la cédula de citación que sigue:

«En virtud de resolución dictada con esta fecha por Don 
Enrique Morifort y Arxer, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia de 
este partido, se cita á  D. Ferm in Díaz Ufano, Oficial que íué 
l e l a  Administración de Correos de La Junquera, en cuyo 
punto se hallaba en el mes de Mayo de 1874, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término do ocho 
dias se presente ante este Juzgado á recibirle declaración en 
la mencionada causa.»

Y para que conste libro el presente en la ciudad de Figue-* 
?as á £0 de Junio de 1876.=Maximino Gali.

F u e n te s aúco.
D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 

h ila  de Fuentesauoo y su partido,

Por el presente prim er edicto hago saber que habiéndose* 
acudido á este Juzgado en solicitud de que sean declarados? 
los herederos de Petra  y María del Consuelo Crespo Montero 
y de María del Consuelo Muñoz Crespo, h ija  de la Petra, que- 
fallecieron en la Bóveda, de este partido , en £9 de Junio 
de 1871, £7 de Marzo dol 75 y '£7 de Julio do este último año,, 
he acordado anunciar, como lo hago, pa m uerte sin testar de 
dichas tres mujeres, llamando á los que se crean con derecho 
á heredarlas para que comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso de él dentro del término de 30 dias, á  contar desde la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  con apercibimiento de que- 
en otro caso les parará perjuicio,

Fuentesaúco 10 de Junio de 1876.=»= José Petit y Alcázar.*** 
Julián Palao. X—££97

g r a n a d a . -  s a g r a r io
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 

distrito del Sagrario de esto capital &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado se instruye causa crim inal de oficio contra José Diaz Ló
pez sobre robo dedos caballerías mulares, cuya señas son: uno 
tordo, romo, como de cinco dedos sobre la m arca y de unoa 
nueve años de edad; y el otro castaño oscuro, también romo, 
como de dos dedos sobre la marea y de unos ocho años de edad; 
con un albardon, una m anta y dos jáquim as de campanillos^ 
todo de la propiedad de José Gómez Sánchez, de este domici
lio; cuyo hecho tuvo lugar en la noche del dia £ de Abril ú l
timo en el cortijo de Navarrete, térm ino de esta ciudad; y en 
dicha causa he mandado expedir la presente, por la cual pido 
y encargo á Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que supiesen el paradero de enunciadas caballerías y  
efectos procedan á la retención de las mismas y de las per
sonas en cuyo poder se encuéntren si no diesen las garantía» 
necesarias, remitiéndolas á  esta capital a mi disposición.

Dada en Granada á £1 de Junio de 1876.=Serafin R u
bio.—Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno y  
Torres.

G uern ica .
D. Enrique Arizpe y Yarza, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Guerniea y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan B autista 

de Goitia, álias Quicon, vecino de la anteiglesia de Munguía, 
cuyo paradero se ignora, pora que dentro del térm ino 'de 15 
dias, á contar desde la publicación ó inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se sigue por robo de dos retratos extraí
dos de la Casa Consistorial de la villa de Bermeo en Setiem
bre de 1873 en oeasion que se titulaba Comandante de arm as 
carlista de la misma; apercibido que de no verificarlo se l a  
declara rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugarp 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este dia.

Dado en Guerniea á 13 de Junio de I876.=Enrique Ari z._ 
pe .= P or mandado de S. S., Romualdo Alonso.

D. Enrique Arizpe y Yarza, Juez de primera instanr q a c]e 
esta villa de Guerniea y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Rf im 0n de 
Urrejola, Presbítero, vecino que íué de. la, villa de ’ Munguía, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del íém  .¡no py 
dias, á contar desde la publicación ó inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala-audi encía de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria on ]a causa que 
contra el mismo se sigue y otros por malos tratam ientos á. 
Juan Oarminaga, vecino de dicha villa de Mur .guía; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde "y \Q parará el per
juicio que hubiere lugar, pues en auto del dia de ayer así lo 
he acordado.

Dado en Guerniea á £0 de Junio de 187f j.= E n riq u e  A rizp e .^  
Por mandado de S. S., Romualdo Alexis o.

H u e l v a .

Por la presente se cita y llam a ¿ Isabel Márquez, vecina 
de esta capital, m ujer legítima do Jr Jan Perez Heflet, para que 
en el término de ocho dias com parezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar declarador A en la causa que se siegue 
contra Marcial Vicente Máreos F* raga por disparo de arma0de 
fuego; advertida que de no veri' Jcarlo incurre en una multa de 
5 á 50 pesetas, pues así se ha mandado en providencia fecha 
14 del actual, dictada en la ( rausa expresada.

Huelva 16 de Junio de H j 76.=E1 actuario, José María d é la  
Corte.

L a  A lm unia.
D. Nicomedes de Ur.dangarin, Juez de prim era instancia de 

La A lm unia y su pa/.-tido.
Por el presente Segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

los que se crean c 'jn  derecho á los bienes de las dos capella
nías ó beneficios fundados en esta villa por María Contin y 
Antón Juan j  Catalina Calatayud, para que en el térm ino 
de £0 dias, a  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presen ten  en este Juzgado á deducirlo en forma; pues 
pasados sha verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
y así lo tengo acordado en v irtud de escrito del Procurador 
D. Man uel Farjas, en nombre de D. José Acha Domenecli y 
D. Hil ario Bermuáez de Castro, como marido de Doña F ra n 
cisca Aclra Domenech, los cuales solicitan la propiedad de ta- 
iOL bienes, sin perjuicio del usufructo que corresponde hoy en 
los mismos á los actuales poseedores D. Miguel Acha Lázaro 
y D. Pedro Grima.

Dado en La Almunia á ££ de Junio de 1876.-=Nieomedes 
de U rdangarin.—De su orden, Eugenio Gil. X —£310

L eo n .
D. José Marco Lope de Molina, Juez de prim era instancia de 

León y su partido.
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¡Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza 4 
Santos Carballal del Pvio, natural de la Mezquita, casado « s o  
Agustina Estévez, y á otro sujeto pequeao, delgado, que viste 
ilu sa  azul, pantalón bombacho claro, borceguíes viejos, como 
■de 26 años de edad, que titulan Moreno, y cayo .paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 «días se presenten 
■en este Juzgado á responder á les cargos que les resultan en 
causa criminas que contra ellos ¡se instruye -sobre robo y  ase
sinato en la .persona de Anselmo Alonso; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya ¿Migar.

Asimismo ruego y encargo a las Autoridades «civiles y  m i
litares é individuos de la policía judicial que por cuantos me
dios sean pasibles procedan á la busca y captura ¿de diehos su 
jetos, poniéndolos, caso de-ser habidos, con las seguridades 
convenientes en las cárceles de este partido á n?i disposición.

.Dada en León á 16  de Junio sjie Í8.76.«José M arco.=Por su 
mandado, Antonio G arcía ptfdn.

Lugo.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios B ey  constitucional 

• deíEspaña, y  .en s u  nombre D. Jesús Ferrelro y  Armida, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido.^

Por el presente y  término de nueve dias, que principiarán 
vá contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
..«cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y  emplazo á Andrés Rodriguez, correspondiente á la parroquia 

,vde Santa Eulalia de Atariz, término municipal de Trasparga, 
-que parece se hallaba domiciliado ahora de próxim o en el dis- 
M to  de ?Guntin,A fin de que comparezca en la .-fíala de audien
cia de  este Juzgado á prestar declaración en causa que en el 
m ism o se instruye con m otivo de la muerte casual de sú her
mana Antonia, y á. la vez manifestar si quiere ¡ser parte en el 
procedim iento; advertido de que no verificándolo le parará 
perjuicio.

Dado en Lugo 4  19 de Junio de Jesús Ferreiro y
Hermida.«=Ei Escribano, Domingo Carballo y Cabo, por Min- 

guillón .
M adrid .-C ongraso

D. Alfonso X IÍr por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey, Juez de pri
mera instancia del d istrito del Congreso de esta capital.

Por el presente efito á José Rodriguez, encargado que ha 
sido de la tienda de vhnos calle de la Aduana* núm. 6, y cuyo 
actual paradero se ignoi na, á fin de que comparezca dentro del 
término de ocho dias ei i la audiencia de este Juzgado, piso 
bajo del Palacio de Ju st ic ié ,  á declarar como testigo en causa 
criminal pendiente por ante' Secretario que da fé.

. Dado en Madrid á £1 de J unió de £B76.=Jacobo R ecarey .=  
Por su mandado, Francisco q 1® Paula Morales.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), R e J  constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Jacobo ReiA&rey y  Villaverde, Caballero 
de la Real y distinguida Orden esp añola de Oárlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito del’ Congrego de esta Corte.

Por la presente requisitoria que dñr*ijo á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación, á qu ienes atentamente saludo, 
participo que busco y llamo á Francisco* Fargas de la Fror, 
natural de Barcelona, vecino de esta ca p i tal, que habitó en la 
calle de Irlandeses, núm. 17, en compañía de Doña Francisca 
Valladolid y Rodriguez, hijo de José y de Oatalina, de profe
sión actor dramático, soltero y de edad de 87 años, siendo sus 
señas personales: estatura pequeña, color moreno» pelo negro, 
ojos azules, boca regular, nariz afilada, cuyo pagadero se ig
nora, para que en el término de 30 dias se presen te en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Cam pillo de Gra
nada á responder á los cargos que le resultan en cau'sa que en 
el mismo se le sigue sobre desobediencia y resistencia á la 
Autoridad; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia en nombre de S. M. el Rey exhoi ’to y 
requiero, y de mi parte ruego y  encargo á todas las A u torida 
des judiciales, civiles, militares, funcionarios de la policía j u 
dicial y á cualquier español procedan á la busca, detención y  
remisión á dicho Juzgado del expresado Francisco Fargas de 
la Fror.

Dada en Madrid á 81 de Junio de 1876.=Jacobo Recarey. =  
Por su mandado, Julián Fernandez Viso.

Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
le esta capital, se cita, llama y emplaza á Joaquín Codina, que 
ba vivido en la calle de Ponce de León, núm. 6, para que en 
3l término de nueve dias comparezca á declarar en causa cri
minal; bajo apercibimiento dejpararle en otro caso el perjuicio 
lúe haya lugar.

Madrid £0 de Junio de 1876.=E1 Escribano, Camacha.

M ad rid .-In clu sa
Por el presente segundo edicto, y en virtud de providencia 

del Sr. D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, se emplaza á los que se crean con de
recho á una fianza depositaría de 87.914 rs. que se libraron 
311 el concurso de D. Domingo González, que paraba ante el 
Escribano de número D. Francisco Isidro de León* que se cons- 
itnyó sobre la casa calle de la Justa , núm. 46 antiguo, 88 
nocferno, de la manzana 457, por escritura de 5 de Agosto 
le 1698, y de la que se tomó razón en la Contaduría de Hi
potecas en 87 de Enero de 1808; á un censo de 4.000 ducados 
mpuesto sobre la casa calle de la Flor B aja , núm. 18 moder- 
io, 5 antiguo, de la manzana 500, en favor de un patronato 
r capellanía que no se nom bran, del cual otorgó escritura de
5    .. . . • _1 _ T\ -r r m  n v  r ~  ~  ^  ^  ~

el duplo capital de un censo perpétuo impuesto sobre dicha 
casa, calle de la Flor Baja, en favor de D. Rafael Martínez 
de A riza , para que en el término de ocho dias comparezcan 
en forma en dicho Juzgado de primera instancia de la Inclu
sa á contestar la demanda civil ordinaria que sobre liberación 
do dichas cargas ha deducido D. Felipe Sainz de Baranda, de 
esta vecindad, uno de los hijos y  herederos de D. Lorenzo 
Sainz de Baranda, dueños de las mencionadas casas calle de 
la Justa y de la Flor Baja.

Madrid 83 de Junio de 1876—El Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi. X —8301

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita y  llama á todas las personas que se crean con de
recho á un resguardo del Banco de España, señalado con el 
número 88.833, que representa un depósito de 86 resguardos 
de la Caja de Depósitos, señalados con los números 81.688 
al 81.713, cuyo documento se extravió el dia 15 de Mayo úl
timo, para que dentro del término de 15 dias comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado ó á presentar dicho resguardo si 
se lo hubieran encontrado.

Madrid 80 de Junio de 1876.=V.* B.*=Enrique de Quero.— 
El actuario, Pedro Sainz de Aja. X —8308

Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, fecha 84 del actual, re
caída en los autos de concurso voluntario de acreedores á los 
bienes de D. Francisco Bermejo y Moreno, que penden en di
cho Juzgado por la actuación del Escribano D. Domingo Váz
quez y M on, se cita por el presente edicto á todos los acree
dores al referido concurso que no hayan podido citarse per
sonalmente por hallarse ausentes en ignorado paradero, ó 
no constar su domicilio por haberlo variado, ó por otras cau
sas, para que el dia 7 de Agosto próximo, y hora de las nue
ve de su mañana, concurran en la sala de audiencia del pro
pio Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, para celebrar junta general de acreedo
res para que en vista del estado del concurso se adopten las 
resoluciones correspondientes.

Madrid 86 de Junio de 1876.=E1 Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y  Mon. X —8896

Madrid.—Universidad

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se hace público por medio del 
presente que Doña Elisa y D. Ignacio Baro y  Duro, hermanos, 
naturales de esta Corte, hijos de D. Juan y  Doña Florentina 
Duro, y de estado solteros, fallecieron abintestato en esta villa, 
la primera el dia 18 de Enero último á la edad de 81 años, 
y el segundo el dia 14 de Marzo próximo pasado á la edad 
de 84 años; y  en su consecuencia se cita y llama á cuantos se 
crean con derecho á heredarles para que comparezcan á de
ducirle en dicho Juzgado y  Escribanía” dentro del término 
de 30 dias.

Madrid 10 de Junio de 1876.— Calleja. X —8308
M alaga.-Santo D om ingo

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, contados desde su publicación en la G a 

c e l a  d e  M a d r i d , á D. Francisco García Muñoz, Escribano que 
era del Juzgado de primera instancia del distrito de Sanio 
Domingo de esta ciudad, para que se presente en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado á prestar su inquisitiva en la 
causa que me hallo instruyendo sobre extravío ó sustracción 
de unos autos interdicto de recobrar; apercibido de que si así 
no lo hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Dada en Málaga á 17 de Junio de 1876.=José L. de Azeu- 
tia.==Miguel Gutiérrez.

Murcia.—Catedral.
D. Pablo Moreno y Larrainzar, Juez de primera instancia 

edel distrito de la Catedral de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Antonio 

Hei mandez, álias Mosquito, vecino de Cotillas, en la provincia 
de V u rcia , de ocupación pastor, y cuyas señas personales son: 
estatura baja, ojos temerosos, nariz regular, barba clara, pelo 
negro, uom o de unos 40 años de edad, para que en el término 
de 15 diUS, á contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala-aud'iencia de este Juzgado, sito en la fonda de la Cruz} 
á rendir su «.declaración inquisitiva en la causa que se le sigue 
sobre robo de ovejas; apercibido que de no hacerlo se le de
claráis, rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez en.cargo á todas las Autoridades, individuos de 
policía judicial, pi°ocedan á la prisión del referido sujeto, tras
ladándole á la cárc el de este partido y á mi disposición.

Murcia 83 de Junio de 1876.=Pablo M oreno.=Por su man
dado, Miguel Soriano.

San Vicente de la Barquera
licen ciado D. José To.rres y T orres, Juez de primera ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leon
cio Fernandez Gotera, dom iciliado en Bielba, para que en el 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á fin de ser 
notificado de la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa 
sobre lesiones á Manuel G utiérrez palacios; apercibido que de

no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

. A l propio tiempo exhorto á los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás Autoridades se sirvan disponer que por 
medio de sus dependientes se proceda á la prisión del Leoncio, 
caso de ser habido, y su conducción á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en esta expresada villa á 88 de Junio de 1876.=José 
Torres y T orres.=  Por mandado de S. S., Juan Angel del 
Corro.

Tolosa.
D. Eduardo Urrecha, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Tolosa.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia dejada por D. Pedro Mú- 
gica, vecino que fué de Ataun, en donde falleció el 81 de Marzo 
de 1871, para que en el término de 80 dias comparezcan en 
este Juzgado por medio de Procurador y Abogado en forma 
á ejercitar su derecho en los autos de abintestato que se sigue 
por la Escribanía del actuario á instancia de D. Miguel Leon
cio Múgica, hijo del D. Pedro y vecino de referida villa dí 
Ataun. Si así lo hacen se les oirá, y de lo contrario les pararé 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 17 de Junio de 1878.*=Eduardo de Urre- 
elia .^P or mandado de S. S ., Cirilo Urdangarin. X —8899

Valencia,—San Vicente.
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de¡ 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por la presente hago saber que en la causa que pende en 

este Juzgado y oficio del que actúa contra José Gadea Belen- 
guer, natural y vecino de Rivarroja, hijo de José y de Carme
la, de 86 años de edad, casado, labrador, sobre quebrantamien
to de condena, .he acordado se publique la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , encargando á las Autoridades 
civiles y militares se sirvan proceder por cuantos medios su 
celo les sugiera á la busca y  captura de dicho procesado, cu
yas señas á continuación se expresan, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas en el correc
cional de esta capital, de donde se ha fugado estando sufrien
do condena , ejerciendo el cargo de cabo primero de vara en 
dicho establecimiento, en el caso de ser habido.

Valencia 80 de Junio de 1876.=Manuel Vicente y Corso.— 
Por su mandado, Juan Francisco Ayoldi.

Señas personales de José Gadea.
Pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, cara y 

boca id., barba poblada, color sano, estatura cinco piés y cua
tro pulgadas.

V a ll s .

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 
villa de Valls y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Pedro Domenech y  Palau, natural de esta v illa , cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 80 dias, conta
dos desde la publicación de este ed icto , comparezca en este 
Juzgado á fin de nombrar curador para pleitos que le repre
sente en el juicio ejecutivo promovido por D. Pablo Coll con
tra los bienes de Doña Rosalía Palau y Huguet y D. Fran
cisco Domenech y  Palau, difuntos, madre y hermano respec
tive del D. Pedro, y los herederos de los m ism os; apercibido 
de que si no lo verifica se 1c nombrará de o fic io , dándose al 
expresado ju icio el curso que corresponda.

Dado en Valls á 89 de Mayo de 1876.=Nicanor Antón Gar- 
ran.=*Por mandato de S. S., Francisco Sainz Oller. X —8309

Vera.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María Castello y Carrasco, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Vera y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Hermenegildo García Palenciano, vecino de la villa de Alban- 
ehez, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de ocho dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
para la práctica de una diligencia de identidad en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto de una 
yegua de la pertenencia de Matías Molina Aliaga, vecino de 
Lubrin; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Vera 80 de Junio de 1876.=José María Castello,=Por su 
mandado, Francisco Jimsnez Soto.

NOTICIAS OFICIALES.

E l F é n ix  E sp a ñ o l.

COMPAÑÍA. ®E SEGUROS REUNIDOS.

Seguros marítimos.
Esta Compañía, conocida en toda España por sus seguros 

contra incendios, ha abierto sus operaciones de seguros marí
timos. La importancia de su capital y  el crédito que tiene ad
quirido por el puntual pago de los siniestros son una sólida 
garantía para los asegurados.

Las condiciones de sus pólizas son tan favorables para los 
asegurados como las de la Compañía que más favorables las 
tenga.

Las averías que pasen de los tipos establecidos en las pó
lizas se abonan sin deducción alguna por franquicia.

Dirección de la Compañía: Paseo de Recoletos, 9, Madrid.
X —8184—1

C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  del N o rte  
d e  E spaña.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado la emisión de una serie de 50.000 obligaciones de un ca
pital nominal de 1.900 rs. (500 francos) cada una, con el in te -
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rés de 15 francos anuales y  re em b o lsó le s  á razón  de S00 
francos, cuya em isión llevará  la fecha de d.° de Ju lio  p róx i
m o y los núm eros SI 8.169 á £68.168.

Lo que se pone en conocimiento del público con arreglo  á 
lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de 19 de Octubre de 1869.

M adrid £4 de Junio de 1876 .=E l Secretario  del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X—££95

N ecesitando esta Com pañía hacer acopio de 86.000 k ilog ra
mos de aceite de olivo, celebrará  al efecto subasta  pública el 
dia 19 de Julio corriente, á las dos de la tarde, en su dom ici
lio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm . 9.

E l sum inistro deberá entregarse en los alm acenes genera
les de la Com pañía, en Valladolicl.

El pliego de condiciones para el sum in istro  y subasta , así 
como el modelo de proposición, están de m anifiesto: en Ma
drid, oñcinas del Consejo de adm inistración  de la Compañía, 
paseo de Recoletos, núm . 9; en V alladolid en las del Ingenie
ro Jefe del m aterial y tracción.

M adrid 1.° de Julio  de 1876.—El D irector de la Compañía, 
E . P ire l. X —£303

Bolsa de Madrid.

Ootiza-oion. o f i c ia l  d e l  d i a  30  de  J i m i o  l e  1 8 78 ,  c o m p a r a d a  son  
la  ■U l  d i z  a n i , t r i a r .

'cambio al contado.
F o n  «los s>áb Si eos .  ---- “1----------       •»

Día 28.| Día 50.

R en ta  pevpéluJ al 3 por 1 0 0 . , .............................43*45 43‘27 4¡2-25-35-40
j 43*42 4(2 37 i [2

p^-we/iOí. 43'50 13*42 T[2-40
á pin s o . 1 ■! 3 *4 5 4 3*3 0- 42 i ¡2 - 45-4 0

| 4 3*37 I ¡2 fin p ré x .
| vol.; 13'^5 lia próx.
f vol., p r im a  de 40
j- cents.

Id e a i  exterior  al 3 po r  i f lQ . . . . . . . . . . . . . . * •  43*50 1 a; 5
is.'i » 13k55

Billetes h ipotecar ios d e l  Banco de  España!
segunda s é r i e   ---------------   4 í'3’50 »

m  p u U k a d o .  » 1 403*50 d.
Bonos del  T eso ro ,  de 2.000 r s . , 0 p o r  106

i atores a n u a l . .  --------------    60*25 60*50-61 0[O
ttopu&íicarfo. 60*50 s*

é  placa. 60*30 60*05 ílti p róx .  vol.
Idem id.,  segunda em is ión  ...............   30*50 61 0j0

en cuntid a de % p eq u  eaas . 6 043 0 »
Resguardos al p o r tad o r  de la Caja .de De

pósitos...............................................................•• 73*23 »
no publicado,  » 76 0p)

Cédulas hipotecarias  del Banco Hipotecario  
de España,  de 475 pesetas  , 7 p o r  100 de 
interés a n u a l , cupón  sem estra l  y  a mor ti
zadles en  50 años.     ................ 97 0¡O »

no publicado. » 97 0[9
Acciones de cvrre te ras  generales , 5 por 4ü0

anual,  emisión d e l .*  de Abril de 1850,
de 4.600 r s ....................................................   » »

no publicado , » 33*00
íd e m  de 3i de Agosto de 1852, de 2.000 rs .  » »

no publicado.  » 31‘00
.Idem de 9 de Marzo de 4855, id. i d   » »

no publicado. » 34*09
ídem de 1.° de Julio ele 4S56, id. id .............  »

no publicado. » 30 dO
©Jiras púb l ieas ,  do 1.* de Julio de  1838,

do 2.009 r s ..............................................................  » 28 Q»Q
.Obligaciones g e n e r a l e s  por f e r r o - c a r r i l e s .

de 2 000 r'sV, d© V.° de J u l io  de \ 57 4 . . . .  24*90 25 0¡0
I d e m  de 1 de Diciembre de 1874 . . . . ----  24*30 24*20-24 0j0

no-publicado.. » 24*39
Idem id. emisiones de 1875   » »

tío publicado. » 24 25
ídem  id. nuevas de 1876 . . . .   ......................... 24*40 24*10-15-24 O¡0
Idem de 20.000 r s .    » »

no publicado . » 24*50
Idem de Alar  á San tander ,  - de 2.600 r s —  » *

no publicado.  » 25 0r0
Acciones del  Banco de E s p a ñ a .......•..................  188*50 4 89 O ¡o

no publicado.  189 0¡0 »
Obligaciones de l  T im b re ,  de 9 p o r .4 00 de 

vaverés . ,  ....................... - ...................................  10 i * i o 4 01 75

£ pvx¿Moe oficiales sobre plazas delBUíírio.

1 DAKO. S S H S r iC I O . ] BASC u L a ¡ í r i 5FU U C

Aü,,  U c,  j  q t  d, * L L í r i d a   * 4¡2
aNA \ * 1¡2 g Logroño .   p a r .  »
A i T r u ' V V I  -  »!«   * : g
i , ¡ ¡ „ ..... ......... i par .  * Malaga  » R2
b I ¿ 7 A . : . . . '  » m    :  V*
B a rc e lo n a . . .  » £ ? »   * ' fn¿¡»r 4t2 » O v i e d o . . . . . .  » 4 ¡4
Bilbao’ ; : . ' ; : :  » 8;4 1 Falencia   » n *
BúrPr'V . .  » 3[4 d. r a m p lo n a . . .  . p a r .  »
C íc e r a s   * «¡4 P e n t e r e d r a . . » R2
C-diz . . . . . .  ’ 1 s a l a m a n c a . . .  » I p
C a r t w f n  - . >} 5¡8 Sun. Sebastian '* 4 ¡2 el.
C a t i ó n .  V/. » 4 ¡4 S a n t a n d e r . . .  » 5)3
Giud ad-lie:d. 4 ¡4 » ’ San t iag o   * 3[8d.
C ó rd o b a . . . . .  » 3,8 . Segovia . . . . . .  * 4 ¡S e l .
Gornfm . . . . .  » 4 I [4 ¿ S e v i l l a . .   » 4t2
C u e n c a . : . . ,  1 » S o r ia    pa r .  »
G e r o n a , , . . .  » 4 ¡2 T a r r a g o n a . , ,  » 3 í4
G r a n a d a . . . .  w 1 [4 • i c ru e l   » 4 [8d.
Gu-ad alu jara , 4 [2 » . T o l e d o . . . . . .  4 í.2 »
Haro...   par .  » V a l e n c i a , , , . .  » 5.8 p.
H a e h m   » 4 ¡2 . Y a i ia d c i id . . .  » 4 [2
H u e s c a . , , , , ,  » 4 ¡4 Vito n a . . . . . .  » I D
J a é n ..............  » 4¡4 Zamora . . . . .  pa r .  »
León. . . . . .  » 4 [4 Z a rag o z a   » 4 ¡4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  29 Junio. 

í 3 p o r  too e x t e r i o r . . . . á 13 1¡2.
v :;cnoí i-s-par-okf, » \ (Cupon Enero  75.)

{ 3 por 100 i n t e r i o r . . . .  á »
,, ü o r  1 00 . . . . . . . . . . .  . á 67*40.
^ r a o s r r a n c e v e s . . \ ^ 9 Q v m  ........... „  á  4 04*80.

i loncoüdados  ing leses ..........................................5 á 93 45¡16.

€  D:SeJalAf5 s o b r ©  plazas BXtraBjeras.
\  y(J ' es, ¿ 90 d ías  fe c h a ,  48 ‘20.

^  d g  d ías  v i s ta  , 5 ‘0C.

Observatorio de Madrid.

Observaciones nicHorológiccis deJ diü 30 dé Junio de 1876.

, , _ m . f f l J Í - I B A  tÜHA
, v jy áuñiedad del airel

y s i  -   -------- - -^ -1 = -^  AIBBCfi iOF 8 « yA99
H O R A S  ~a r o m C  , ° f 0Í TSRMÓagTBO

¡ ¿ ^ d í e U M 4.1*l««<>. W eU U .
■ tros*

6 do la m .,  707 20 15*0 42 9 N. E . . .  B risa . .  Celajes.
9 d o i a  m ,,  707*70 2 i ‘0 46*9 N . E . . .  Calma. Nuboso.

42 del d ia . . .  707*I4 26*0 47*8 N. E. . .  Brisa . .  Idem.
3 íin la i . ,, 706*31 26*7 47*6 O  Idem ..  Idem.
6 de. la t . . J  706 67 22*9 4 6*3 |E. S. E. Idem . .  Cási cub.#
9 d e í a n . . „ j  707*58 20*0 43*9 E. N. E. Calma. Cási desp.

tem p e ra tu ra  máxima del a i r e , á l  a som bra . .  29*6
ídem mínima de i d .      ................................ .. 42 8

Diferencia  ...................... ....................... 4 7‘3
tem p e ra tu ra  máxima al sol,  á 4 *47 metros de l a t i e r r a . .  40*o
ídem id. dentro de una esfera d e c r i s t a l .............................  57*0

Diferencia..................... .............................................  17‘0
i luv i  a en las ^4 horas en m il ím e tros .  .......................  »

telegrafióos reeibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de i a mañana en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Junio de 1876.

ALt üR A TKMPKRA- DIRKCCIOF
baromélri-
?a 'á0i 7  e,^ raá.os , W i “  'Vn¡a.uuAíli: al nivel dei «eniesi-

oiarenmi” males, rienle. J0ivienlo. delcie’o, delaoiar
íímeiros.

Bilbao.. . . . . .  767*3 21*0 N. O . ..  « Nuboso.. .  Bella.
S an tan d e r , .  706 8 4 8*5 N - O . . .  B r i s a . . .  Cási cub.°. Idem.
O viedo .. , . .  763*2 47*0 N . E . . .  I d e m . . .  N uboso .. .  »
Goruña (7 h. 764*7 46*4 N  I d e m . . .  Nublado..  Tranq.1
San t iag o . . , .  735*1 16*7 N . E . . .  » N uboso .. .  »

O porto  765*0 20*0 O  Calma . .  Despejado. Bella.
Lisboa  763*8 4 5*8 N. N. O. Brisa . . .  Cubierto.. Idem.
B adajoz . , . . ,  » 21*4 O Viento..  C e la jes . . .  »

S.Fern .(7“h.;
Sevilla. . . . .  í 768*5 24*0 S. O . . .  Calma..  Despejado. »
T a r i f a . . . . . .
G ra n a d a . . , ,  765*0 49*2 O  Calm a..  Despejado. »

Cartagena.. .  764*6 23*0 E . . . . . .  B r isa . . .  Cubierto..  Bella.
Alicante  762*4 25*6 E . .  I d e m . . .  Nuboso .. .  Rizada.
Murcia  762*8 24*4 E. N. E. Idem.. . .  Id em   »
Valencia  763*4 85*0 E   I d e m . . .  Despejado. »
Pa lm a . . . . .  762*0 24*0 » ídem . . .  I d e m   Tranq.*
Barcelona... 761*7 23*0 » I d e m . . .  Tempest.0 Idem.

Zaragoza.. .,  » 20*0 N. O . . .  Calma..  Despejado. »
Soria  760*2 4 7*4 N. O . . .  B r i s a . . .  Lluvioso..  »
Búrgos  764*9 17*8 N. E . . .  Idem . . .  A. nuboso. »
Vallado l id . . .  764*8 49*3 N .-E . . . Idem . . .  Nuboso . . .  »
Salamanca..  763*9 4 8*6 S. E . . .  I d e m . . .  Despejado. »

Madrid  762*7 24*0 N . E . . .  Calm a..  Nuboso .. .  »
Escorial........
Ciudad-Real. 761*6 25*0 N . E . . .  » Despejado. »
l i b a c e t e . . . .  762 9 21*6 S   B r i s a . . .  Nuboso.. .  »

A yuntam ianto constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia po r  la In tervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: *---------— —___ —

Carne cíe vaca ,  de 14 á 14*50 pesetas la a r roba ,  de 0*59 á T la 
libra, y é ?*29 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la l ibra ,  y á 1*04 el k i
lo ¿ramo.

"ídem de te rne ra ,  de 4 á s p e s e l a s  la l ibra ,  y de $‘17á 4*34 el k i ló
gramo.

ídem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la l ibra,  y á 2*04 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 áSO pesetas la  a rroba ;  á 0*81 la libra, y  á 4*76
el kilogramo.

Jamón, de 30 á 15 pesetas la a r ro b a ;  de 4*50 á 4*75 la l ibra ,  y de 
1*25 á 3‘80 el kilógramo.

Pande dos l ib ras ,  de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á.0‘47 pesetas el k iló
gramo.

Garbanzos , de 6 á I 4*50 p e se ta s la  a r ro b a ;  de 0*25 i  0*59 la  libré»,
y de 0*5i a 4*28 el kilógramo.

judías, de 4 á 3 pesetas la  a rroba ;  de 0*24 á 0*35 la l ibra ,  y 
de 0*4 5 á 0-76 el kilógramo.

A r r o z ,  de 7 á 9*50 pesetas la a r r o b a ; de 0'9,6 á 0*44 la l i b r a ,  y 
de 0*55 á. 0*69 el kilógramo.

Lentejas, ae V50 á 5 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*24á 0*29la l ib ra ,  y de 
a O'OH el kilógramo.

Carbón vegetal,  á 1 *75 pese ta s  la a r r o b a  , y í  0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 rosetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0’87*pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo, 
jabón ,  de 4 2*50 a 4 5 p e s e t a s l a a r r o b a ;  de9*58 á 0*64 l a l i b r a , y  

de i *26 á 1 *25 el k i lo g ram o .
Patatas, á-4 *25 p e se ta s la  a r r o b a ;  d e 0 l 06 á 0*09 la  libra, y  de  0*13 

á 0‘1 § e 1 ki* ó gramo.
Aceite, de 19 á 20 p e se ta s  la a r r o b a ;  á 0 ‘64 la  l ib r a ,y  de 4 5*40 

á í » ‘9í> el d eca l i t ro .
Vino, de 8*50' á 10 pesetasla  a rroba ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo .y 

de 4'55 á 6*93 el d e c á l i t ro .
Pe tró leo ,de  9*35 á 0*38 pesetas el cu a r t i l lo .y  de  6*93 á 7 * 5 2 e ld e -  

oá litro.

Nota .  Beses degolladas m  el d ia  de a y e r .— Vacas, 471.— Carne
ros, 4 84.— Corderos, 585. - Terneras ,  34.— T o ta l ,  974,

Supuso en l ib ra s . . . .  86.477.—Idem en k i lo g ra m o s . . .  39.647.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
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Toledo.. . . . . . . . . . . . .  . 5 562*63 venidos, . . . . . . .  c, .  »
Segó via   2.766*74 Fábrica del gas, cok y
Norte. . . .  o. . . . . . . . . . .  4.881 ‘72...........residuos....... »
Bilbao.   <887*22 Fábricas de cerveza:
Aragón   2.49fi 25 primera quincena..  »
Valencia.   ......  7.894 03 Mataderos c ! 4 0.769*95
M e d i o d í a . , . , . , . . . .  . . .  23 813*84----------------------------------------------------
Correos.      22*30 T otalee a. . , .  58.788*63
Pozos de nieve inler-

Lo que se anuncia al oúbljco para su conocimiento.
Madrid 80 d.e J«uio io  S875.==E1 Alcalde. A. Conde de Heredia-  

Snínola,

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.—Ayer se verificó en la Escuela Nacional do 
Música el concurso de composición para juzgar los traba- 
jos de la señorita Doña Ascensión Martínez y Ramírez, 
única alumna que en el presente año ha term inado su car
rera. El resultado no pudo ser más satisfactorio, tanto  
para la misma, que obtuvo el prim er premio, como para 
su ilustre maestro el Sr. Arrieta, que de hoy más cuenta 
con una discipula que ha de honrarle con sus trabajos a r 
tísticos.

Las obras premiadas fueron un motete y un concertan
te , cantado por alumnos del Conservatorio y coristas del 
Teatro Real con acompañamiento de orquesta, y las dos 
llamaron justam ente la atención de la numerosa concurren
cia que asistió al acto, y salió m uy satisfecha, así de la jo
ven y bella compositora como de su celoso maestro.

A principios de la próxim a semana se reproducirán en 
el Jardín del Buen Retiro las representaciones del Diamante 
negro. Entre otras obras nuevas, hay en esíúdio algunas de 
reputados autores, y en breve se pondrán en escena varios 
juguetes de los Sres. Lustonó, Vega, Liern y otros.

El lunes próximo se verificará en el concurrido teatro  
y circo del Príncipe Alfonso el estreno de la zarzuela fan
tástica, lirico-comico-bailable del porvenir y de grande es
pectáculo, en tres actos, divididos en 14 cuadros, titu lada 
El siglo que viene, la cual será presentada con todo el lujo 
y aparato que requiere.

Se han repartido las prim eras entregas de la novela 
Vírgenes y M ártires , original.del conocido escritor D. A n
tonio San M artin. A juzgar por dichas entregas, excita
f iT ñ .n d p . i n t f i u p s  la r lp  p s t a .  n h r v r

A nuncios.

Gu ia  oficial d e  e sp a ñ a  p a r a  i 876.— h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase. . . .  45 pesetas.
De tercera id   12 id.

V7ENTA DE CASAS.—EN SUBASTA QUE SE CELEBRARÁ EL 4 1 
v de Julio, á la una de la tarde, en la Notaría del Licenciado D. José 

García Lastra, calle de la Cruz, 5 y 7, segundo, se venden dos casas 
en esta Corte, la una num. 5() de la calle de Toledo, con superficie 
de 4.366 piés 31 céntimos, v la otra núm. 42 de la calle de los Estudios, 
con 2.568 piés 72 céntimos” bajo el tipo de 349.304 rs. 80 cents, la pri
mera y  179.810 rs. 40 cént/s. la segunda, según tasación pericial, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en dicha No
taría. de diez á dos, los dias no festivos. X —2300—3

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Vasto y Secundirio, mártires ; Sania Leonor, 
y San Martin, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Salesas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS..

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — (C om pañía  A rd ería s.)—  
A Jas nueve. — Función 63 ele abono.—Turno 8.° impar. — L os  
dioses del Olimpo.—¡Palomo!

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o .— Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.—Tercer concierto.—Sábado 4.° de Ju 
lio ele 4 876.—A las nueve de la noche (si el tiempo lo permite)

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4." Sinfonía de Amia, B olena ...............................................  Donizettl
2.° L a  Colombe, entreacto....................................................  Gounod.
3.° Todo cor a s m , tanda de valses................ ....................  W a ld te i t f e l .

Descanso áe veinte minutos.

SEGUNDA PARTE.

4.° Al pió de la re ja , serenata, por el socio.......... Ca r r e r a s .
2.® Miscelánea sobre motivos cíe la ópera Los Hugono

tes, arreglada por el socio Sr. Espino, con solos
de flauta y clarinete, por tos Sres. Sarmiente y
Ficlier.......................................................... ............ .. Meyerreer.

Descanso de veinte minutos.
TERCERA PARTE.

4.° Overtura de Poeta y  Aldeano ..........................  Suppé.
2.° C anzonetta  del cuarteto en m i b (obra 4 2), ejecuta

da por todos los instrumentistas’de cuerda   Mendelssohn
3.0 Fleur ele B ru yére , po lk a . . , , « %  .................. .............. .. K e t te re r .

elf*! — (Contiguo al Dos de M ayo .)—A las ocho
y media ,— L a  gallina ciega.— Cria cuervos  — Tocar el violen.

C i r c o  d e  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve.—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 
tomarán parte la familia Castagna, el clown Billy Hayden y  la 
muy aplaudida familia Ethardo y  sus hijos.

N ota. _ Mr. T, Price tiene la gran satisfacción de poner en conoci
miento de este inteligente y  distinguido público que acaba de 
llegar á esta Corte, procedente clel Circo de París, el renombran
do artista ecuestre Mr. Aniceto, para cuyo debut se está prepa
rando una brillantísima función compuesta de los niá^. escogidos 
ejercicios.BírebO^* ? v :c ra l de C o rreo s y  T e lég ra fo s .

Segur» los p ,  i . .  i as, ayer  no llovió en provincia alguna.


